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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el r e y  y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Banco Español Filipino persigue hace 
tiempo la idea de aumentar el capital para poder aten
der á la creciente prosperidad de sus relaciones mer
cantiles; pero al formular tal pretensión, y á fin de 
consolidar más los intereses que representa, solicitó asi
mismo la prórroga de su privilegio de emisión por 
otros veinticinco años desde la terminación de su actual 
concesión. A la vez, siendo insuficiente la actual cir
culación fiduciaria existente en Filipinas, aspira á ob
tener autorización para emitir billetes por tres tantos 
de su capital y á establecer una Sucursal en Ilo-Ilo, 
pretendiendo, por último, se le confieran las facultades 
propias de los Bancos hipotecarios con emisión de cé
dulas, á fin de favorecer también el desarrollo de la ri
queza agrícola.

Al reconocer la conveniencia de otorgar las venta
jas solicitadas por el Banco Español Filipino, se ha ins
pirado el Ministro que suscribe en el criterio de la más 
perfecta armonía entre los intereses del Banco que lí
citamente aspira á su prosperidad, los intereses comer
ciales del Archipiélago filipino, por los cuales debe 
velar cuidadosamente el Gobierno, y los intereses asi
mismo del Estado, que ante todo, deben quedar á salvo 
al conceder todo género de privilegios.

En tal sentir, lo primero que se procura en el pro
yecto de decreto que se somete á V» M. es garantizar 
la eficacia de la prórroga de la concesión en bien de 
los intereses públicos, exigiendo que antes de comen
zar el plazo de la nueva duración del privilegio tenga 
constituido el Banco capital suficiente para asegurarle 
úna marcha desahogada y próspera coú relación al es
tado actual del comercio en aquel Archipiélago; y en 
segundo término, se recaban para el Estado compensa
ciones á las ventajas concedidas, de suerte que la res 
tricción de libertades que implica la concesión del pri
vilegio de emisión se halle equilibrada con los benefi
cios que el país reporte con las obligaciones que al Ban
co se prescriben.

Aun cuando siempre el Tesoro de las islas Filipinas 
ha hallado generoso auxilio en las Cajas del Banco, se 
ha creído conveniente, al otorgarle las ventajas solici
tadas, consignar la obligación que dicho establecimien
to adquiere de prestar gratuitamente por plazo limita
do en cada año una cantidad que, sin bajar de 500.000 
pesos, no pueda exceder de la tere ara parte de su ca
pital, cuando éste se amplíe á más de 1.500.000; y la 
de hacer una bonificación al Estado, sobre el descuen
to señalado para el público, de uno y medio por 100 
en las demás operaciones que con él concierte aquel 
Tesoro, sin que jamás puedan éstas ser recargadas con 
Mayor interés que el de 5 por 100 al año. Estas con

diciones se imponen en equivalencia de la prórroga 
solicitada, del aumento de capital que le ha de permi
tir ensanche el circulo de sus operaciones, de la eleva
ción á tres tantos en la facultad de emitir billetes, de la 
creación de sucursales y de la rebaja hasta 5 pesos del 
tipo del billete que facilitarán seguramente la circula
ción fiduciaria, la actividad mercantil y las operacio
nes de la Sociedad y son tan sólo el justo debido precio 
de las ventajas por el presente decreto otorgadas.

Mas al adoptar las resoluciones que preceden, se 
impone la reorganización del Banco con arreglo á las 
disposiciones vigentes, si bien con las modificaciones 
que por las circunstancias características del Archipié
lago filipino aconseja la prudencia. Desde el momento 
en que el Banco, no sólo aspira á prorrogar su existen
cia, cosa que podrían acordar sus accionistas sin la in
tervención del Estado, sino que solicita la prórroga del 
privilegio de emisión y la elevación á tres tantos de la 
misma, en vez del duplo que actualmente le está reco
nocido, aun prescindiendo de otras peticiones que son 
meramente graciables por parte del Estado, rebasan el 
límite de sus actuales estatutos las peticiones formula
das y entran de lleno en la legislación orgánica que en 
materia de Bancos rige para Ultramar desde que se 
dictó el Real decreto de 16 de Agosto de 1878.

Sin embargo, no cabe al mismo tiempo desconocer 
que es imposible la completa identificación del Banco 
Español Filipino con la regularidad y simetría que 
para todas las posesiones de Ultramar establece la re
ferida soberana disposición, y que son muy de tener en 
cuéntalas diferencias de país, de costumbres, de in
dustrias y de género de comercio, para que al tender 
á la similitud se huya de aplicar con rigidez una total 
uniformidad. Por ello, el Ministro de Ultramar no ha 
vacilado ni un momento al prescribir que se reformen 
los actuales estatutos del Banco con sujeción al Real 
decreto citado, en admitir que se introduzcan en esa 
reorganización algunas modificaciones esenciales que 
arrancan de la naturaleza misma del estado social hoy 
existente en Filipinas.

La supresión del protectorado que el Gobernador 
general ejerce sobre esta institución de crédito, en un 
país en que la Autoridad del representante de V. M. 
tiene que ser tan enaltecida, para sustituirle por Gober
nadores directamente nombrados por este Ministerio, 
pugnaría ciertamente con las costumbres allí arraiga
das, y en manera alguna sería provechoso para la mar
cha ordenada del Banco, que halla seguro amparo á la 
sombra de su protector. Pero, por otra parte, la supre
sión del Comisario Regio, que cuando se fundó este Es
tablecimiento representaba la fiscalización directa del 
Estado, y la imposibilidad de que el protector descienda 
al pormenor de las operaciones mercantiles que se efec
túen, aconseja que se faculte al Gobernador general 
para delegar temporalmente en persona de su confian
za, de elevada categoría administrativa, las funciones 
protectoras que tenga por conveniente, y que en tal 
caso ejerza también el Delegado las atribuciones que 
correspondieron en el anterior régimen al Csmisark 
Regio. De esta suerte se logra compaginar, con la ma
nera de ser más apropiada á las provincias ultramarinas 
de que se trata, la intervención directa del Gobierne 
bajo todas sus manifestaciones, realizando asi en esen 
cia el espíritu que inspira el Real decreto de 16 de Agos 
to de 1878, con sólo las variantes que imponen las con 
diciones de lugar en que ahora se aplica.

Por último, no pudiendo convenir en manera algu 
ña al interés público que permanezca de un modo in

definido la situación jurídica del Banco, desde qu ese 
dicte la presente disposición hasta tanto que á la mh ,ma 
preste su consentimiento en la parte en que necesai la 
mente haga falta la aceptación de la Sociedad, se fij an 
plazos perentorios, dentro de los cuales deberá la mi s- 
ma manifestar de un modo explícito su conformida d 
con las condiciones que se le imponen, asi como par a 
presentar á la aprobación de este Ministerio el proyee - 
to de los estatutos que constituyan la reforma de su ac
tual organización.

Fundado en las precedentes consideraciones; el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V, M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Febrero de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 1
El Ministro de Ultramar,

Tom ás C astellano y  Tlllaa>royátJ

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdé' 

con el Consejo de Ministro», y oído el de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorroga por veinticinco años el 

privilegio de emisión del Banco Español Filipino, siem
pre que un año antes de espirar la duración que le fué- 
concedida por Real orden de 22 de Marzo de 1876, ó sea 
en 1.° de Enero de 1902, tenga un capital efectivo por- 
lo menos de 1.500.000 pesos.

Art. 2.° Se autoriza al Banco Español Filipino para 
aumentar su capital hasta 3.G0G-.Q00 de pesos á.medida, 
que las necesidades comerciales y el desarrollo de su» 
operaciones lo exijan, sin que en ningún caso pueda 

’ aplicar al aumento de capital su fondo de reserva vo- 
¡ luntario.

Art. 3.° Queda facultado el- Banco para establecer- 
\ una Sucursal en Ilo-Ilo, que deberá funcionar antes de 
un año, contado desde la fecha del «Cúmplase» puesto 

• por el Gobernador general á las disposiciones de esto 
¡ decreto. Queda igualmente facultado para crear las su- 
} cúrsales que considere necesarias cuando cuente con 

dos millones de pesos de capital y obtenga l& aprotación, 
de este Ministerio respecto á los puntos en que aqué- 

: lias deban instalarse.
Art. 4.° M Banco podrá emitir billetes por ebtriplb 

¡i del capital efectivo que tenga aportado, con sujeción al! 
; artículo 180'del Código de Comercio, ó sea siempre qjia 
! conserve en sus Cajas en existencias metálicas la cuar- 
' ta parte, cuando menos, del importe de los depósitos, 
í cuentas corrientes á metálico y billetes en circulación 
j Los billetes que podrá emitir serán de 5* 10,25; 50,. 10 ( 
5 y 200 pesos.
|  Art. 5.? Se ratifican las facultades qne hay tiene e! 
| B anco Español Filipino, autorizándole á hacer cuanta* 
¡ operaciones procedan dentro de las mismas,, quedande 
j! también facultado para prestar sobre finsas y emitii 
i  cédulas hipotecarias, pero sin el carácter de exclusiva. 
¡ ni en estas ni en aquellas operaciones.

Art.fi.0 Se reformarán los actuales, estatutos de 
t Banco con sujeción: primero, á las disposiciones con 
» signadas en los artículos precedentes; segundo, T la* 
j del Real decreto de 16 de Agosto de 1878, excepto sui 
1 artículos 21 y 22, en todo lo que no se modifiqu e por It 

presente disposición; y tercero, á cuanto exigieren la 
actuales necesidades y práctioas mercantiles de Filipi
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Das, para que el comercio dfefrute de la 'mayor expan- J 
sió'n compatible con la seguridad de k s  operaciones.

Art. 7.® Al llevar á mbo la reforma de los estatutos, 
ae consignará de una manera precisa y terminante;

L° lía prohibición absoluta respecto á que el Banco 
pueda operar sobre sus propias acciones ni por com
pra, ni admitiéndolas en garantía de préstamos, ni de 
modo alguno.

2.° ‘Que el Gobernador general podrá delegar tem
poralmente en persona de su confianza, que sea Conse
jero de Administración ó tenga su categoría adminis
trativa, las funciones de. protector en la parte que con
sidere oportuna. Este delegado asumirá, durante el 
tiempo que desempeñe el cargo, además de las facul- 
cultades delegadas, las que competían al Comisarlo Re
gio, que en'otro caso seguirá desempelando el Direc
to r de turno.

Art. 8,® En compensación de todas las ventajas que 
«e conceden al Banco Español Filipino, éste tendrá la 
obligación de auxiliar al Tesoro del Archipiélago, p res
tándole gratuitamente hasta la suma de 500.000 pesos, 
■ó de la tercera parte de su capital m ando fuere mayor 
"de 1.500 000 peso¡s, por un plazo que no podrá exceder 
de seisfmeses en cada año natural. Los préstamos se 
harán en una ó varias operaciones, ya de una vez, ó en 
épocas alatli tas. Para todas las demás operaciones que 
el Tesoro de Filipinas concierte con el Banco, el interés 
•será de 1 y medio por 100 menos que el descuento co
m ente que haga al público, no pudiendo exceder res
pecto de aquédas del 5 por 100 al año el tipo de interés 
que haya de abonar aquel Tesoro.

Art. 9.° En el plazo de un mes, & contar desde la fe
cha del «Cúmplase#, la Junta de accionistas del Banco 
prestará su conformidad á las obligaciones que se le 
imponen, y en el de tres meses, á partir de la fecha in
dicada el Banco presentará los estatutos reformados, 
cuya aprobación corresponde á este Ministerio; quedan
do sin efecto ni valor alguno las concesiones del pre
sente decreto si transcurrieran dichos plazos sin llenar
se los expresados requisitos.

Art. 10. El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones necesarias para la ejecución de este decreto y 
cumplimiento de los artículos 3.° y 7.° del de 16 de 
Agosto de 1878.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m u  CasteBHs.no y VIIIarsj®ya.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  com o  
Reina  Regente del Reino,

Tengo en declarar cesante & D. Ricardo Galvis Abe
lla del cargo de G obernador del Banco Español de la 
Habana; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.
I Dado en Palacio á primero de (Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTIMA
El Ministro de Ultramar,

.T om ás C n sto ilon o  y  T illa rro r* .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador del Banco Español 
de la Habana, en la isla de Cuba, á D. Francisco Godí
nez y Esteban, Vocal del Consejo de Filipinas y  pose- 
-siones del golfo de Guinea en la actualidad.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho- 
•cáentos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
BJ UIbM to * i Dltramar,

'Tantán CnatelIniiMi y VSIliirroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
ean el de la Guerra;

En nombre de Mi Augnsto Hijo el Rey D. Alfon
so S U ,  y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Juan de Mesa y Queralt cese, por pase A oíuro destino,, 
en el cargo de Vocal de la Junta superior de la  Deuda 
de la isla de Cuba; quedando satisfecha del eela é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ¿ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

W omáo  Ca»to!l«xfc*t j  ffllafroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el de ia Guerra;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, cumpliendo con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del art. 14. de la ley de 18 de Junio 
de 1890, Vocal de la Junta Superior de la Deuda de la 
isla de Cuba al General de División D. Ramón Noboa 
y del Castillo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m a s  C a ste lla n o  y V ilSarroy».

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno; con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870, é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba lo acordado por el Go

bernador general de Filipinas en 17 de Septiembre 
de 1892 autorizando un suplemento de crédito de 
156.000 pesos al art. 3.® «Material para el servicio del 
Arsenal», cap. 2.° «Material marítimo, Sección 6.* «Ma
rina», del presupuesto general de dichas islas de 1892, 
para atender al mayor gasto causado por el concepto 
de primeras materias para buques y edificios.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y ViHarroya.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

R E AL E S  ORDENES  CI RCULARES

Por este Ministerio se dice, con fecha de hoy, al Go
bernador de la provincia de Barcelona, lo que sigue:

«Vista la consulta de esa Comisión provincial que 
V. S. se sirvió remitir á este Ministerio en 26 de No
viembre último, acerca de la forma en que ha de apli
carse la Rea! orden de 1.° de Octubre anterior sobre 
aprehensión de prófugos y denuncias de mozos no alis
tados;

8. M. el Rby (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

L® Que las reglas dictadas por la Real orden de 1.° 
de Octubre último sobre denuncias de prófugos y mo
zos no alistados, se aplicarán estrictamente en cuantas 
se hayan verificado y se verifiquen con posterioridad á
la publicación de dicha Real orden.

2.® Los expedientes de denuncia incoados con ante
rioridad á esa fecha, y  que no hubieren sido termina
dos antes de la  misma, se completarán con las diligen
cias -que en la referida disposición se previenen, excep
tuándose sólo aquellas que sea verdaderamente impo
sible practicar; pero haciéndose constar esta falta y su 
motivo en los certificados que; han de remitirse á este 
Ministerio y  á la Autoridad militar.

3.° Los expedientes ultimados por completo antes 
de-la citada fecha de 1.° de Octubre, no se considera
rán comprendidos en las reglas indicadas.

4.® ' Cuando en un certificado de ■■ los que correspon
den á expedientes anteriores á la publicación de la 
le a l  .orden no, ee puedan .llenar todas las indicaciones 
qne.estii! prevenidas, se expresará en dicho. documen
to por, qué cansas se ha. procedido de esa manera.»
. D e 'lea l orden lo digo 4 V. S. para su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
a lo s . Madrid 31 de Enero de 1896.

COShGAYON

Sr. .'Gobernador civil de......

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy al Go
bernador de ía provincia de Avila, lo que sigue:

«Vista la consulta de esa Comisión provincial que

se sirve V. S. remitir á este Ministerio en 5 de Diciem
bre último, relativa á la forma en que ha de aplicarse 
la Real orden de 25 de Octubre último sobre  ̂  ̂ >ción 
del servicio militar de los mozos que tienen hermanos 
reservistas llamados á las filas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 1 1 Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1.® Las Comisiones provinciales pueden y deben 
aplicar por sí las disposiciones de dicha o r rden, 
dando conocimiento de sus acuerdos á las a oro lades 
militares, para que éstas dispongan la baja en al Ejér
cito de los individuos á quienes corresponda quedar 
exceptuados del servicio activo en virtud de dichos 
acuerdos.

2.® Las Comisiones provinciales aplicarán los bene
ficios de la referida Rea? orden á solicitud de los inte
resados ó persona que los represente, y previo el opor
tuno expediente.

Y 3.® Respecto á los mozos que han interpuesto re
curso de alzada contra los fallos de las Comisiones pro
vinciales, en casos de los comprendidos en la citada 
Real orden, se espere la resolución que dicte eete Mi
nisterio en cada expediente.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Vd S. mu
chos años. Madrid 1.® de Febrero de 1896.

GOS-GAYON

Sr. Gobernador civil de......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Ceja general de Depósitos en 14 de Febrero m 1894, 
con los números 158.360 de entrada y 38.021 de registro, co
rrespondiente al depósito constituido por D. OáoVíio Cle
mente Simón para garantir el cargo de Corredor A? i mero 
de la provincia de Cáceres, consistente dicho dor-'vso en 
cinco títulos de Deuda amortizable al 4 por 100 se re A., nú
meros 92.645 al 92.649 inclusive, é importante 2.50u pesetas 
nominales, se previene á la persona en cuyo p? Je halle 
que lo presente en esta Dirección general; en h sncia
de que están tomadas las precauciones oportuna . & ¡ue no 
se entregue el referido depósito sino á sulegítinv i m  , que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecl - n zurri
dos que sean dos meses desde la publicación da este anuncio 
en la Ga c eta  de Madrid  y Boletín oficial da esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto eu el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 5 de Febrero de 1896.=E1 Director genera!, J. R. 
de Oya. 'X—1364

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

Visto el proyecto de boyas de amarra para el puerto de 
la Luz;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, de acuerdo con el dictamen de lá Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puerto#, ha teni
do á bien aprobar provisionalmente dicho proyecto, eon su 
presupuesto de contrata de 90.228*07 pesetas, prdduée 
un adicional al aprobado para las Obras de dicho' puerto 
de 55.128 07 pesetas á que se reduce el presentado, rabajada 
la cantidad indebidamente asignada para conservación de 
las boyas, y dándose cumplimiento á las siguientes prescrip
ciones:

1.a Que se redacte un nuevo proyecto reformando, en el 
que se incluyan, además de las boyas, los argollo*» y norays 
ó bolardos, fijando el número correspondiente á la longitud 
de muelle aprobado y cuidando de que en el pliego da - condi
ciones figuren las relativas á estas obras.

2.a Si por conveniencia pública, y porqué así lo determine 
la Superioridad, hubiera que recibir las boyas- el plazo de 
garantía se contará daade la recepción provisional, y será del 
mismo tiempo que el fijado para las obras del proyecto apro
bado.

Y 3.° Que cuide V. S. de que el nuevo presupuesto se 
presente sin la baja de subasta, como, sin i undamento algu
no, la ha hecho en el proyecto presentado.

D# orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Enero de 1896. =  fíl Director general, E, Ordóñcz.— 
Sr. Ingeniero Jefe de Canarias.

Dirección general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Esta Dirección general ha dispuesto, en cum
plimiento de disposiciones vigentes, que se inserté en4» 
Ga c e t a  d e  Madrid  el estado general de débitos por aten* 
ciones de la primera enseñanza, formado por esa Inspección 
general en esta fecha.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1896.=E1 Director general, R. Conde.= limo. Sr. Inspec
tor general de enseñanza.
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508 8 Febrero 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 39

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD
Miados relativos é ¿as inhumaciones autorizadas por el  Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TI Ur»7if*íísr.o Soldado. 50 » > ^íudo................... Pulmonía....... .. Plaza de la Moncloa, 3.
83 > > Idem. Reblandecimiento cerebral ......................... Hospital del Carmen. 

Paseo de las Yeserías, 9.Enrique Ctebrián..................................................... * 1 > > Párvulo. • •••.•••• Bronquitis aguda •••••••............... ••••••
Juan Rild&ñi.. . . . . . .  . . .  • * ..... >••••••••..« « .Z ... 73 a Casado••••••»••. Endocarditis crónica.................•••••.•. ® Jeeús del Valle, 11.
Minué* Ramos*T.. 66 > > Viudo Bronquitis crónica.......................... .......... Carrera de San Isidro, 16.
Juan Gordo................................................................. 55 >

10
> Soltero................ Bronco pneumonía....................................... Barquillo, 34. 

Galiieo, 9.
San Opropio, 8. 
Fuen carral, 35.

Ang«l Jurado.......................................................
Segundo Onsint.

>
40

a
>

Párvulo................
Soltero. ••••••••• Tuberculosis pulmonar......................... .

Pedro Castellanos...••••••.•........................... 62 > Casado................. Derrame seroso cerebral..........•••••.........
Santiago Ló peí. •.. *................................. 27 > > Soltero........... Bronquitis. •••••........... .. Hospital Provincial, 

lanillas, 14.Vicente Rodríguez. 1 >■ Párvulo.. . . . . . . . .
Paulino Gutiérrez........................... . 33 Casado Heridas. Judicial.
Emilio Suárez,......................................... ................. 27 i Idem......... Pulmonía grippal....................................... Bretón de los Herreros, 3.
Manuel Fuentes............. ...................... ..................... 43 » Idem. ••••••••..# Pulmonía doble•••••••••••••••••••••••• Magallanes, 6. 

Viriato, 4.Jesús Gómez........... ........... .............................. » 3 > Párvulo................ Bronquitis capilar..... ........................... .
Joaquín García........................... ............................ 2 > » Idem. ..•••••••«• Sarampión. Provisiones, 14.
Antonio Sabate.............................................. 1 > Idem. ••••••••••. Grippe.... . . Carmen, 25. 

Amparo, 37.Manuel M as.................................................... . 2 > > íd»m .. . . . . . .  . . . Meningitis grippal....... ..............................
Vicente Croquer....................................................
Mariano Yagua..........................................................

2
66

>
»

>
>

Idem....................
Casado........... . Bronco pneumonía................

San Carlos, 15. 
Claudio Coello, 52.

Cecilio Florín........................................................... 72 > [dem. . ••••••• Anemia cerebral. ••••••••••« ••••• •••• Moncloa.
Domingo Suárez........... ............................................ 23 > > Soltero........... . Tuberculosis pulmonar ••••• •••••••••« Hospital Provincial. 

Idem.Antonio Vidal.......................................................... 45 a > Casado «•••••••.. BroneoDUfiumouía.. . . .  . . .
Carlos Bruio...................... ............................... . 63 > » I lem. Prostatitiscrónica . . .  .. Idem.
Agustín Gonzalo........................................................ 16 > Soltero Tuberculosis nulmonar . . _ Idem.
Faustino González...................................................... 66 > Casado • Síncope. . . . . . .  . . . . .  • Libertad, 6 (judicial). 

Dos de Mayo, 8. 
Echegaray, 15.

Manuel Lerena.................................................  . . . . > 2 > Párvulo. •••.••••• Bronouitis capilar.. .  * . . . . . . . . .  .
Feto masculino................. . > > a %w 9

DoñafRosa Navarro.......................................................... 56 » > Casada........... . Cáncer de la mama . . Trafalgar, 36.
Paseo de Santa Engracia, 51. 
San Opropio, 8.
Divino Pastor, 8.
Santa Isabel, 36.
Fomento, 1.
Pozas, 6.

Estéfana Cruz....................................................... 23 > > Soltara . . ........... Estrechez mitral.••••••• • . ••••••••••
María Triguero...................................................... 60 > > Viuda. Bronquitis senil . . .  • *. . .
Antonia Alarcón................................................... 53 > Idem. ••••••••••• Cáncer de la mama . .  .
En gracia Martín.................................................. > 5 > Párvulo Bronquitis.. . . . . . . . « « . ? . . . . . . . . .  . « 9. . . .

l.esióu orgánica cardíacaDolores Viñarro.................................................... 74 > v̂ U'ía, . . .  . .  .
Pía Nortes.............................................................. 42 > > Casada................. Idem - . .................... . . • • . .  . . .  .
María del Carmen García.. ................................... 9 > Adulto..••••. . . . Tuberculosis pulmonar . . . . . San Millán, 3.

Alonso Núñez, 7¿ 
Fernando el Católico, 1. 
Magdalena, 25.
Hospital provincial. 
Amparo, 47.
Huerta del Bayo, 15. 
Limón, 17.
Bastero, 1 y 3.
Carretera de Andalucía, 9. 
Hortaleza, 108.
Hospital provincial.
Idem.
Foueiano, 2.
Angel Saavedra, 4. 
Amparo, 101.
Judicial. ni Dai>r|a QQ

Enriqueta Regel.....................*............................. > 6 > Párvulo. . . .  • Rftlum nflin-
María Corral.......................................................... > 3 > ídem ... •••• • • Broniniitis capilar ..  .
Matilde Gómez. .......................................... ......... > . 5 » Idem.........« . . . Pulmonía........... . . . .  •••• •
Eusebia Pascual.................................................. 21 > ' Soltera •••••• • • Viruela confl nente
Candelaria Andrés................................................. 38 » » Casada Lesión ororáníca cardíaca
María Josefa García.............................................. 56 > > H*m.................. Colapso cardíaco.•• • . . . .  . • . . .  •Josefa Cancela....................................................... 47 > Idem........ ........... Hepatitis apoda . . . . .
Elisa de C a b o ..................................................... > 8 > Párvulo •«•••• . frrí ílDft . A , ■
Romana Benito...................................................... 19 > > Soltera • • • • • • Tnhircnloaift nn 1 mnntr
Eloísa del Valle.................................................... 1 > > Párvulo............... Pulmonía. lohnlar
Josefa de Ojén....................................................... 60 > Viuda......... . . Senectud. - .................
Asunción Silven..................................................... 35 > Soltera, ............... Tuberculosis pulmonar
Josefa Román................................................. . 40 a > Cagada... . . . . . . Fiebre ouerneral
Florentina Ruiz..................................................... 14 > Soltera • • • • • Tuberculosis nulmonar
Magdalena Galeote................................................ 94 i > Viuda................... Anonlriía cerebral . .  . .  .
Gregoria Valascó..................... ............................ » > > % Sin diagnóstico . .

Feto femenino.................................................................. a
Idem......... .................................................................... > 'p %

> xen clox xr&ruv̂  ô*
\7 a  h  "1 4

Doña Antonia López.................................... ............ 3 >
9

Párvulo. ••••••••
>

Gri nnr . . . . . .
velara.®, 1%* 
Tesoro, 7.

R e s u m e n  p or* c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S K0
INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS COMUNES •

i

SEXO

Vlraaia.,

Sarampión,,,. .

ŝ&arisfcia*, ......... |

TIMdea*.

ŝlndisme.... .

I 'P*«rp«ralet.........

Difta&%«r£a

1 
** .

f

. 
...;

| 
ÊlidrefeMa. «,•••-....

Tvc-**#!» e errtp?©- ♦:

.... 
v 

.
_ 

.....-.............

1 
TOTAL pardal. ...

1 
... 

..................................................'

1

tóldente 
d« i« ¿en» 

ÜSÍ6&........ 
i...

nal

0h 
-------------

¿ 
Gáalt̂-nrina-

1
 

-■
........

 ̂
Digestíve...»

MA

Oirsvlatorie.,

Otras feaeraies....»

TOTAL ptt«íal..,,.n

ífis TOTAL

GENERAl

Vagones~ ..«j»..»*. > 1 > > > > > > > 3 > > > > 3 » 7 1 > 1 13 > 1 > 3 1 20 1 28
Hambres.,.* ................................................................ 1 > 1 A o 8 18 27*

.-1 .
> > > Hk > > > > 2 > 5 5 1 2 > 2 1 1

Touubs» *.... ........ J 1 1 i i nr c 15 6 18 5 2 38 55A 9 > 4 > > O > 3 > 1 3 » 2

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

t? 2.® 3 .° 4.® 5 .° 6 ,° 7.° 8.° 9 .° 10.° DEPÓSITO
palacio UNIVERSIDAD , CENTRO HOSPICIO BUENA VISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial.
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2 5 4 6
1 0 1

; 1 1 4 4 8 4 1 5 1 1 7 5 12 3 3 6 1 3 4 > * » i 1 2 55

Msdrid 6 d* Febrero d« 1 8 9 6 .= ®  Bubateratorio, Marqué* dal Yadillo.
i
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas p or e l Ayuntam iento de esta Oorte en el dia 6 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Joaquíu de O ros R a m íre z ..................................... . 82 y y Colapso c s r d í a c s •» P. de fa Castellana, 9. 
Lazo, 3.
San Bernabé, 13.
Judicial.
Río, 12.
Lavapiéa, 43.
M. de Vargas, 7 (judicial).

Francbso Yuj&ta......... ............ .................................. 1 y y
. . . . . . . . . .

P»Tvn ¡n . . .. B ronqu itis.........  • •  •
Juan Manuel Díaz................................. *................. 38 y » V!n íin . . . . BroDanítía c&nilsx  ̂ *
Pedro Zam bm io.......................... .............................. 64 y > Casarlo . . . . . . . . Meningitis......................  «
Fr&nci-cc Santos,......... ..................... ...................... 2 y y Meninffitís irranulosa. . . .
Felipa 0. Galán........................................................... 1 y y

. .  . . . .  
Td • t , ( l í í t Bronquitis $gud$............. ••

Jo&ouín Pérez........................................................... . 52 > y Casado* . ................. Herida penetrante................ ..............

Antonio Reventrum............................................ . 45
8

y
'X
y

Párvulo.... .**••» 
Cesado . . . . . . . .

Asfixia................................................
Insuficiencia m itral........... •••••..........

Cava Baja, 9.
San Bernabé, 17. 
Valencia, 3. 
Buenavista, 26.
Cava Baja, 22. 
Amparo, 103. 
Segovia, 29.
Ruda, 8.
Pelayo, 53.
Pozas, 13.
Toledo, 95.
Luisa Fernanda, 9. 
Hospital Provincial. 
Ciad d Real, 12. 
Aduana, 4.
Lava pié», 46. 
Hospital del Carmen. 
H^rmosUla, 37.

Angel Cortee ............................................................. .. 3 y y Párvulo........... .. Sarampión.................................... .. . . .
Leoncio Ques&da................................................... .. 2 y y Tdeuxn • » • r . ,  • . Gripe® . . . ...................................................
Demetrio Tricen j ............................................................. 37 a y Viudo• • • • • • « • o . . Cáncer del píloro*. • * « ............. .. ♦
Bl&§ Ruiz. , » • ............ ................................................................ * 44 » y Otsado . . . . . . . . Bronquitis...................... ......................
Rodolfo D&mborenca.............................................. y 10 y Párvulo......... . Meningitis aguda.. . . . . . . . . ............. . . . .
Ramón L ino .............................. ............... ................. 73 y Viudo * • .«••••• Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Marco....................................................... y 5 y Párvulo.. . .  • • • • * Meningitis................ ........................ . .
Emilio A lvarez... • ............... ........... . « .  • • • > 6 y f ó ifjyKi Laringobronquitis grippal....................  ,
Pedro U c id o .• »• ............... ................................. 73 > y Casado.. Pulmonía...............................
Augusto J. Beiloso........................••••»••«••••••• • 2 y Párvulo . . . . . . . . . Bronquitis capilar...............................
Pedro Urrea 47 > y Casado« . . .  •••«• Hernia estrangulada.................................
Manuel Sáinz............ • • » • • . • • • . . . « • • • • ............ 10 y Párvulo.. ••••••• Sarampión............ ..........................

y 9 T AíTi BroncoBu^uoionía ...................
Fernando Rodríguez.................................................. y 8 y Idem. •• . . . . . . . . Bronquitis aguda.............................. .
Bartolomé Iglesias...................... * • • • .• • .• • • • • .»• • 73 y Viudo ••••**• «.«• Pulmonía crónica.........................
Pacífico L&nd&buru.......................* • • »»• • »••••••• . 18 y y Viruela ............................. ................
Miguel Collar.........................................................* • 71 » y

. . . . . . . . . .
Casado <••*.»*»».. Bronquitis crónica................... Reina, 35.

Leocadio Escalona.......................... »•• »• •••••• ».• 66 y y Id&m. Lesión cardíaca....................... ................. Princesa, 30.
José Menisco 33 y ídem. •••»•*••••* Apoplejía cerebral..... .......... ............ Cedaceros, 14.

P. de San Isidro, 6.Vic$ntg Chaquet............. ......................... •••••••••• 73 > y V iu do.................. nistitis ®enil...............................
Mariano B ¡trillo•••••........... .......................... . 42 > y Soltero........... . Tuberculosis........................... .................... D, de Osuna, 1»

Feto masculino ...........................................,• • • • •. > y y > y Morería, 30
O. de San Pedro, 1.y i y y y

y y y y G. de Paredes, 17.

Heñn "VífetoTÍaua Pér ez . ^ r 26 y y Casada................ Tuberculosis.................. ...................... . San Simón, 8.
ÁTfi¿muí?. Mñulis, 27 y y Idem ................... . Ulcera del estómago.................. ............... San Cosme, 9.
Mft.ríft dñ O oboh ................................................ . 67 y y Viuda................... Hernia estrangulada.»............................ . Pacífico, 11.
nándiíift Montanez.................................... . 29 y y Casada.. . . . . . . . . Broncopneumonía............. ...................... Pez, 17.
Olalla del A lam o....• • • • • • • • ».* • »• • • •> «« ......... 43 > y Idem ................... Colapso traumático................................... Bolsa, 4,
TVirmnoft Valasifio .............................................. 35 > y Idem. ................... Metrorr&gia................ - ....................... Verdad, 2.
PrftTíc*ÍHfiji González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 > y Idem......... Tuberculosis pulmonar*. . . . . . . .  ........... Lavapiés, 50. 

Hospital Provincial. 
Fúcar, 13.

Manuela. G i l . . .  ............................................. . 40 » y Viuda, ................. Apoplejía cerebral....................................
Feliciana Tj«ón........................ . 42 > y y Anemia eerebral.................................. .
a Hftlii. de Fr&Rftiflfin . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 y Soltara v. . . .  o. . . . Tabes mesentérica................................ . Hortaleza, 70.
Tíburcia Otero..................................................... y 1

10
»

y Párvulo.,............. Broncopneumonía doble.......................... Divino Pastor, 21. 
Veneras, 5. 
Toledo, 119.

Mercedes Majo............................................ .
Gí.jhífMMsi. Mnfillift . . . . .  . . . . . . .  . . .

>
66

y
y

dem.....................
Casada.. . . . . . . . . Pulmonía.....................................................

Sofía Canón > y 13 Párvulo. » • « » . . . » . Atropáis....................................................... Bravo Murillo, 17.
M&nt Tc]eiro
T/s*nnin» MabáhíÍmt . _____ . . . . . . . . . . . . . . .

3
62

y
y

y
y

Idem . » . . . » • » * . » .
Casada ................. Pulmonía... .........................................

Zurita, 8.
Claudio Coello, 44.

U tr ít  Arias . __ __. . . . . . 1 y y Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis capilar...................... ............... M. Romanos, 21.
T?1 ví F.fltlÁVIlT . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 y y Soltera. • • • .......... Fiebre puerperal................................ Hospital Provincial»

Rarai■ tt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 y y v iu d a ................ Insuficiencia mitral................................... . Idem»
VíM ntt Rn1 f í  wn a?! . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . » 55 y y Soltera.. .............. Bronquitis. .................................................. Idem.
"Paulina. Paral Id n . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 46 y Casada.. . . . . . . . . Pleuropneumonía....... . Idem.
FfSTlAÍflAA. F 11 ' I . . . . 60 y Idem ........... .... Grippe .............................. ........................ Apodaca, 6,

San Hermenegildo, 5. 
Jesús del Valle, 27.

M&Tia González . . . . . . . . . . . . a . . * . .  . . . . . . . 47 y y Idem . ................... Tuberculosis pulmonar.» * ........................
T7í 1 Arnpn. Gftrpfft . . . . . . . . . . . . . . 17 y y 8oit«i*a . . . . . . . . Endocarditis..........................................o..
Juliana Mnñfi7 . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y Párvulo*............... Bronquitis capilar.................................. Ciudad Real, 12.

Feto femenino ..................................... ............ . . . . . . . . . y y > » Ventura de la Vega, 5.
Idem ....... ........................................................... . > y y y » Jufttiniano, 4.
Idem......... ». > y  i ^ y y Berruguete, 1,
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Sembras..... ........................ y > y y y 1 y » y 4 y y y y 1 > 6 3 > 3 8 2 1 > 3 2 22 > 28
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c io n e s  p o r  d i s t r i t o s .

l.° a.° 3.® 4.° 5.° 6.° 7.° 8° 9.° 10.° D E PÓ S ITO

PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUEN AVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial.
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Maurid 7 de Febrero de 1896•=E1 Sub8.era1i.rio, Mftrquíl del Vadillo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Ju n ta  economica de la  F áb rica  de Arm as de Toledo.

Habiendo procederse á lá adquisición, por medio de se
•gu^da convocatoria de proposiciones particulares, de 12.000 
ki W m ao s do hierro» forjados y 500 kiologramos de suela, 
necesarios en este establecimiento dorante el ejercicio actual, 
se ano neis pare conocimiento de cuantas personas deseen to- 
mar parta *n la aubwt», que t«ndrA lugar » las diez de Ja  
mañana del día 22 de les corrientes, en la sala de Junta» de
est* Fabrica , , . .

Los precios limites que han de servir de base m  la ezpra- 
■ ¡..ida convocateria son Iob siguientes: (

0»da quintal métrico de hierros forjados, a 34 pesetas.
ídem kilogramo de suela, á 4‘60 pesetas.
El pítelo de condiciones estará de manifiesto en ofici

nas de dicho establecimiento todos los días no feriados, de»* 
de ¡as nueve hasta las doce de la manan a.

Las proposiciones se harán su pliego» cerrados, en papel 
del sello del Timbre, dase 12.a, sin enmiendas m raspadura», 
red» otándose precisamente con arreglo al siguiente

Modelo.

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de
Arma» de Toledo. A „

F1 qa» suscribe, vecino de {tal parte), habitante en ja  calle 
de (•%!), núm. {tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio ioserto en., elnúm. {tantos) da la G a c e ta  de M adrid 
del día {tantos) de {tal mm), (ó bien, m  el núm. (tente*) del 
J ohtin oficial de esta provincia del día {tantos) de {tal mes), 
según cite el proponente), documentos relativo» á la contra
tación en segunda convocatoria de proposiciones particulares, 
con destino á la Fábrica de Armas'de Toledo, de {tal) canti
dad, de (tal) artículo', se compromete á t factuar la entrega al 
precio de (testes) peseta» y céntimos (expresándolo en letra), 
por la unidad á qu© se refiere el precio límite fijado, acompa
ñando la garantía exigida y cédula personal.

(Facha y firma del proponente.)
Les indi cadas proposición®» se presentarán medía hora 

ante» de 3a señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la junta do subasta, que estará constituida con 
Igual antelación, quien dispondrá^ sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación, bajo el concepto de que una 
vez principiado dicho acto no podrán recibirse más proposi
ciones tí i retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompsñar precisamen
te sus sutures la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Ceja general de Depósitos ó sucursales de ella en pro
vincias el del 5 por 100 del total valor de los efectos, con arre* 
glú al precio límite fijado, pndiendo constituirse dicho depó
sito m  metálico ó en valores del Estado, admisibles según la 
legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se efectúa 
sn valores del Estado deberá acreditarse dicha garantía por 
medio de la correspondiente carta de psgo de la Caja general 
de Depósito»._______________________________________ _

Toledo 5 de Febrero de 1896.=V.° B .°=E 1 Coronel Di
rector, Presidente, Miguel Sanz.=El Oficial primero d© Ad
ministración militar, Secretario, Antonio Reos. 26—S

J unta económica de la  F áb rica  fundición de T rubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta Económica de la Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederse á la construcción de 
un taller destinado á la fabricación de proyectiles de acero 
por embutición, por el presente se convoca á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar el día 21 de Febrero próxi 
mo, á las once y media de la mañana, en la Sala de Juntas 
del establecimiento, ante el Tribunal de subasta formado por 
la Económica del mismo, y con sujeción al reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigen
tes y pliegos "de condiciones legales y facultativas que se ha
llarán de manifiesto en esta Fábrica todos los días no feriados, 
de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se 
celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 12.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 
17.466 pesetas y 60 céntimos para la construcción de la» obra» 
de cimentación y de fábrica, y 22.584 pésetes y 3 céntimos 
para la parte metálica y cristelerí*.

Trubia 5 de Febrero de 1896.=E1 Oficial primero Secreta
rio, R ubía.=V .° B .°=E1 Coronel Director, Español.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   según cédula personal que
exhibe (representante de   en virtud^ de poder adjunto),
enterado del anuncio y pliegos de condiciones insertos en el 
Boletín oficial de la provincia para la construcción del edificio 
objeto de *sta subasta, se compromete á construirlo con su 
jeción á los pliegos de condiciones citados, por la cantidad
de la» obras de cimentación y de fábrie», y por la de........
la parte metálica y cristalería.

(Fecha y firma del proponente.) 27—3

Chispado de Oviedo.

NosD. José María Gliment Zimmermánn* Presbítero, Dig
nidad de Arcediano de esta .Santa Iglesia Catedral Basílica, 
Doctor en Derecho canónico, Provisor y Vicario general del 
obispado por S. E. I., etc.

Hacemos saber que en este nuestro Tribunal se instruye 
expediente á instancia del Fiscal eclesiástico del Obispado, 
«obre que se declare vacante la capellanía de Nuestra1 Señora 
del Rosario, fundada en la parroquia de Proaza, y adjudicada 
en 19 de Enero de 1893 á D. Evaristo Menéndez y Fernández, 
nadándose en que éste se había ausentado hace más de tres

año» sin licencia de! Exorne. Prelado, dejaBáo un apoderado 
p*r& «1 cobro <1© la» rentes, *iñ que conato* el cumplimiento 
de las cargas y b:b que ©3 D. Evaristo haya recibido Éodqs las 
órdenes sacros, según previene la fundación de.la menciona
da capellanía. Comunicado traslado con emplazamiento, no 
pudo éste tener «Tacto por haberse justificado la ausencia é 
ignorado paradero. En su vista, por auto de 30 de Enero 
próximo pasado, se mandó qu® se hiciese ©1 emplazamiento 
por edictos, que debieran insertarse m  el Boletín eclesiástico 
del Obispado, en el oficial de la provincia y en la Gaceta  b e  
Madrid . En su cumplimiento libramos el presente, por el 
cual se cita y emplaza al D. Evaristo Menéndez y Fernández, 
para que dentro del término de nueve días, siguientes al de 
la inserción de este edicto ©1 Boletín eclesiástico del Obis
pado, en el oficial da la provincia y en la Ga ceta  de  Mad rid , 
comparezca en forma en este Tribunal á deducir el derecho 
da que se crea asistido; previniéndola que de no hacerlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado m  Oviedo á 1.° de Febrero de 1896.=Doctor Jo sé  
María 01íment.=Por mandado de S. S,, Doctor Domingo 
Díaz. 374—M

U niversidad L ite rar ia  de Sev illa .

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de
Córdoba una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de la 
Sección de Letra», Ja cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en lo» Reales decretos de 25 de Junio 
de 1875 y 23 de Agosto de 1888.

Los aspirantes á la expresada plaza daberán justificar que 
réunen Jas condiciones siguientes:

Haber cumplido la «dad de veintidós sños y no estar inca
pacitado para ejercer cargos públicos.^

Ten®r expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó hechos los ejercicios del grado, debien
do para tomar posesión presentar el correspondiente di
ploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias 
que á continuación s© expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno da los s is 
tema» que han regido anteriormente por espacio da cinco 
años ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para 3a enseñanza relativa á materia de la Sec
ción de Letra».

Ser Catedrático excedente.
Los que m cr<san adornados d® dicha» condiciones y cir

cunstancias, dirigirán sus solicitudes documentadas á este 
Rectorado dentro del término da veinte días, á contar desde 
fú de la publicación del presente anuncio en la Ga ceta  de  
Madrid .

Sevilla 1.° de Febrero de 1896.=El Rector, Prudencio 
Mudaría Párraga. 383—-M

Estacion Central de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos, en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Eibar.-—Tomás Unamuno, Jardines, 31, principal.
San Martín Valdeiglesias.—Pilar San Juan, Barrio Nue

vo, 11 y 13.
Toro.—Ignacio Cubero, Ancha San Bernardo, 68.
Oviedo.—Jesús Suárez, palacio Hernán Cortés.
GijÓn.—Ignacio Casasova, para Segundo Gilino.
Coruña.—Alejandro González, Arlabán, 7 (ausente).
Barcelona.—Escolástico Sánchez, Atocha, 18.
Cádiz.—Joaquín Dávila, 9 y 11, tercero.
Bordeaux — Regueral, Madrid, sin señas.
Murcia.—Alonso Ruiz, hotel Inglés.
Albacete.—-Joaquina Varo, Columela, 4.
Toledo.—Alegor, Serrano, 8.
Linar©».—Ceniceros., Lacuz, 10,
Madrid 7 de Febrero de 1896.= El Jefe del Cierre, B.

Cardona.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Isidro Urbano y Calvo, primer Teniente de Alcalde, 
encargado de 1» Alcaldía Presidencia del Exemo. Ayunta
miento constitucional de esta M. H. Villa,

Hago saber que con. arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 73 y 84 de la. ley de Reclutamiento y reemplazos, á las 
nueve de ia mañana del domingo próximo 9 del corriente 
dará principio en los distritos de esta capital y  lócale s que 
aba jos© designan la clasificación y declaración de soldados 
para el reemplazo del año actual, continuando el acto en los 
siguiente# día», aunque no sean festivo», si en el citado, no 
pudiese terminar.

Madrid. 6 de Febrero d *  1896.=Isidro Urbano y Calvo.

Distrito d© Palacio. — Barrios que comprende: Alamo, 
Amenle!, Arguelles, Baílén, Conde Duque, Florida, Legani- 
to», Platerías, Quiñones y Vergara; calle d© Felipe Y, Con
servatorio.

Distrito de la Universidad.—Barrio» que comprende, Co
lón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
Pízarro. Pozas y Rubio; Tenencia de Alcaldía, Corredora 
Baja, núm. 41.

Detrito del Centro.—Barrios que comprende: Abada, Are* 
nal. Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Postigo, Puerta del Bol y Silva; Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Salud, núm. 6, principal.

Distrito del Hosqicio.—Barrios que comprende: Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, Her
nán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Vaiverde; calle d© 
Fuencarral, 84, Hospicio.

Distrito de Buenavista.—Barrios que comprenda: Alcalá, 
A lm irante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos; Casa d© la 
Moneda, Salón de sorteo».

Distrito del Congreso.^-Barrios que comprende: Angel, 
Carrera, Cervantes, Corteo, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro; Tenencia de Alcaldía, Costanilla de los 
Desamparados,» úm. 15.

Distrito del Hospital—Barrios qu® comprendí: Atocha, 
Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, 01ivar9 Primave

ra, Santa I»&beíy Torrecilla y Valencia; c » !e  de Atocha, 104 
y 108, Colegio de San Carlos, primera cátedra.

Distrito de 3a Inclusa.—Barrios que comprende: Cabestre
ro», Carayaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta 
del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Ras-tro; Tenencia 
d© Alcaldía, calle de la Encomienda, núm. 23, principal.

Distrito de la Latina.—Barrio» que comprende: Aguasy 
Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo; callé 
de las Tabernillas, núm» 8, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia.—Barrios que comprende; Carre
tes, Cava, Concepción, Constitución, Estudios Juanelo, Pro
greso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia; calle 
Imperial, 10, principal, Salón de subastas.

A lcald ía  constitucional del Puerto de S an ta  Ma r ia .

D. Severiano Ruis Calderón, Alcalde constitucional d©* 
este ciudad.

Hago saber que en expediente instruído<eon motivo de de
nuncia formulada acerca del estado ruinoso en que se encuen
tra la casa sita en esta población, calis de Diego Niño, núme
ro 25, esquina y varita á 3a plaza d® Isaac Peral, antes de los 
Descalzos, por cu ja fachada se halla marcada con ©1 núm. 22, 
h© acordado publicar ©1 presente, por el que se llama á todos 
los que se crean con derecho á la propiedad de la referida fin
ca, para que en el plazo da cuatro meses,, contados desde ©1 
día en que aparezca inserto &ste edicto en la Ga ceta  d s  Ma 
drid , se personen ante esta Alcaldía por sí ó por medio de 
apoderados en forma legal, con objeto de hacer valer sus de
recho» á la citada cas*; en la inteligencia que d® no compare
cer dentro del plazo indicado se procederá con arreglo á la ley 
á la tasación de la misma para su vente ©n publica licitación.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Puerto de Santa María 1.* de Febrero de 1896.=Severia» 
no R. Calderón.=E1 Secretario del Exemo. Ayuntamiento, 
José M. Romero. 376 —M

A lcald ía constitucional de Ricote.

D„ Francisco Gómez Guillamón, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que habiéndose incluido en el alistamiento 
del presente año los mozos José María Conejero Martínez, 
hijo d@ José y d® Francisca, y Estanislao García Sánchez, 
hijo d® Carlos y de Angela, como comprendidos ©n el caso 5.^ 
del art. 40 de la ley, sin que haya podido llevarse á efecto su 
citación por ignorarse sus paradero», s® les convoca por me
dio del presente para que se sirvan concurrir al acto de la 
clasificación y declaración d« soldados, donde podrán alegar 
y exponer cuanto á su derecho convenga, el cual tendrá lu
gar el día 9 del mes actual, á las nueve de su mañana, en 
estas salas capitulares; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ricot© 2 d® Febrero de 1898.=Francisco Gómez.
392—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

PAMPLONA
D. Zacarías Mangado y Morales, Secretario de Sala de la 

Audiencia territorial de Pamplona, con la consideración y ca
tegoría de Magistrado de Audiencia provincial.

Por ©1 presente, y en virtud de lo acordado por la Sala de 
justicia de esta Audiencia, s e hace saber que remitido en 
apelación á la misma el juicio ejecutivo seguido en el Juzga
do de primara instancia de San Sebastián por D. Rosendo 
Diego y Barquín, del comercio de Santander, contra D. Ve
nancio Chinchurreta é Izaguirre, vic'no que faé de aquella 
ciudad, sobre pago de pesetas, falleció este último duranta la 
sustanciasión del recurso, é ignorándose quiénes sean sus 
herederos ó sucesores, se ha mandado llamarles nuevamente 
por edictos, á fin de qu© dentro del término de seis meses, 
qu® 8© contarán desde el día siguiente al en que tenga lugar 
la inserción en la Ga c eta  de  Ma drid , se personen en forma 
ea «1 expresado juicio; ©percibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y s® publica en la expresada G aceta  á los efectos consi
guientes.

Pamplona 31 de Enero de 1895.=Zasarías Mangado.
X—1360

Juzgados militares.
ALCALÁ DE HENARES

D. Manuel Ruiz Valencia, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, Juez 
instructor d®l expediente seguido en este Cuerpo, de orden 
del Sr. Coronel, contra los cornetas de la primera compañía 
del expresado batallón y regimiento, Andrés García Martín y 
Carmelo Perales Cabello, por la falta grave de primera de
serción cometida el día 25 del mes anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
cornetas Andrés García Martín y Carmelo Perales Cabello, ©1 
primero natural de Madrid, hijo de Leoncio y de Celestina, 
Juzgado del Hospicio, de oficio carpintero, de diez y siete 
años y dos meses de etad, soltero, estatura un metro 480 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, aire marcial, señas particulares ninguna; el segundo, 
Carmelo Perales, natural de Madrid, hijo de Roque y de Ma
nuela, Juzgado de la Inclusa, parroquia d© San Lorenzo, de 
oficio del comercio, de diez y siete años y diez meses de edad* 
soltero, estatura un metro 587 milímetro», pelo castaño, ce  ̂
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, frente regular, aire mercial, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
(Mas, contados desdóla publicación de .estarequisitoria enJa  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel d© M®n(ligorria 
de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargo* 
que le resulten en el expediente qu© d© orden superior ras* 
truyo con motivo de haber desertado el día 25 del mes ante
rior; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio q*¿e 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como muitar 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos procesados, y ©u ;C*so de ser 
habidos los remitan en cías» de presos, á mi dieposiovdn; 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á l , °  d r  Retomo - de 1895. 
Manuel Diez, 329-M
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ALMERÍA.

D* 3os?é Campillo Lozano, Capitán de la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Jaez instructor del expediente 
in s tru ido  en esta plaza al recluta voluntario para Cuba ¿gustin Picón Ja Tal oyes por el delito de primera deserción 
gimpto-Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Agustín  Picón Javaloyes, recluta voluntario para Cuba, natural de Elche, provincia de Alicante, hijo de Ginés y de Mariana, ligado, da veintitrés años de «dad, de oficio carpintero, cu* jas señas personales son las siguientes: pelo castaño, color gano, cejaB al pelo, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba escasa, y deuu metro 750 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar, sito cuartel de infantería de la Misericordia de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta con motivo de haber desertado de esta plaza el día 11 del actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de 8. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Agustín Pieón Javaloyes, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo mandado en diligencia de esta día.Almería 21 de Enero de 1896.=José Campillo.330—M

D. Mariano Gómez de Eutersia, Capitán del regimiento Infantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del expediente seguido al soldado reservista del reemplazo de 1891 por la falta grave de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Montoya Carrillo, soldado reservista del reemplazo de 1891, natural de Cantoria de esta provincia, hijo de Pablo y de Ana, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al
Í>elo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regu- ar, color moreno, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 655 milímetros de estatura, para que en el término de diez días, contados d#sie la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  Ma d r id , comparezca en este Jazgado de instrucción, sito en el cuartel de la Misericordia de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la región se le sigue con motivo de no haberse incorporado á filas, según lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio último (Z?. O., núm. 165); bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Montoya Carrillo, y en cmo de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Misericordia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Almería á 24 de Enero de 1896.=Mari*no Gómez de Eutersia. 331—M

BARCELONA
D. Antonio Jordán Baus, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, Juez instructor del expediente judicial seguido contra el soldado del regimiento Infantería reserva da Mataró, núm. 60, Leandro Arranlo Zabalza, por habur faltado á la concentración dispuesta por la*R$al orden de 29 de Julio último.Hago saber que el referido soldado Leandro Arrando Za- balza es natural de Justiñana, provincia de Navarra, hijo de Leandro y de Ninfa, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba ídem, boca ídem, estatura un metro 545 milímetros, y sin se- ñas particulares; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y llamo á dicho soldado, para que se presente en este Juzgado, sito en la calle del CoikU del Asalto, núm. 25, piso segundo, puerta primera, á fin do que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado.Y para que conste, firmo la presente en Barcelona á 24 de Enero de 1896.—El Comandante, Juez instructor, Antonio Jordán.=Ante mí, el Secretario, Bernardo Beti. 332—M

José Dacórs Lougán, cabo de la tercera compañía del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Secretario nombrado para actuar en un exhorto dimanante de la islade Cuba.Certifico que en dicho exhorto y al folio 3 obra la requisitoria del tenor siguiente:«IL Luis Senabre Pérez, primer Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Leopoldo Faster Felipe, por la falta grave de primera deserción, con motivo de haber faltado al embarque de dicho batallón para la isla de Cuba, en el v a p o ré »  Femando, y puerto de Barcelona, el día 22 de Agosto último, el cual debía efectuar.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al soldado del primer batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm, 28, Leopoldo Fuster Feiipe, que ingresó en el ser- 
*▼1010 con el reemplazo de 1894, natural de Valencia, provincia de ídem, hijo do Antonio y de Germana, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio sombrerero, cuyas señas perennales son les siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos Pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, íreate desu* jada, aire marcial, producción buena, su estatura un metro 730 milímetros; señas particulares ninguna, para que «n «I término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre- 5 i ® cu Barcelona en el euartel de Jaime I, á disposición UCi Sr. Coronel de dicho resrimiento. al Obi ato da ser amhar.

cado para esta isla é incorporación á este batallón y responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Leopoldo Fuster y Felipe, t y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á Barcelona, á disposición del señor Coronel del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jamaica (Cuba) á 19 de Noviembre de 1895.= Luis Senabre.*Barcelona 27 de Enero de 1896 =V .° B.°=E1 Juez instructor, Frutos Cachorro.=José Decórs. 333—-M
CADIZ

D Ubaldo Brechtel y Alberti, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instructor de la misma.Por el presente mi tercer y último ednto cito, llamo y em- plazo á los tripulantes que fueron del vapor mercante Benjamín Haynes, que al pie se reseñan, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación del presente en el 2?0< letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en éste Jazgado de instrucción, sito en el muelle de Puerta de Sevilla de esta ciudad de Cádiz; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Cádiz 21 de Enero de 1896.=Ubaldo Brechtel.=El Secretario, Manuel Soto.
Individuos que se citan.

Capitán, D. José Rodríguez Román, hijo de Ricardo, natural de Málaga.Primer maquinista, D. Abelardo Pérez.Segando ídem, D Francisco Manzano, hijo de Antonio, natural de Alcalá de los Gazules.Mayordomo, Rafael Ledesma García.Fogonero, Adolfo González.Idem, Miguel Navas.Marinero, David Pampín.Idem, Miguel Garabito.Idem, Francisco Aguado.Palero, Rafael España.Idem, Francisco Carbuelo.Mozo, Andrés Uceda.Idem, Francisco Bradas.Camarero, Pedro Guerra.Marmitón, José Raiz.Idem, Antonio Sánchez. 335—M

D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Francisco Pérez Rodríguez, hijo de Antonio y de María, natural de Jimena (Cádiz), su estado soltero, oficio albañil, de veintitrés años de edad, sin instrucción; Fernando Rosillo Reyes, hijo de Fernando y de Isabel, natural de Alcalá (Cádiz), de estado casado, oficio jornalero, de treinta y nueve años de edad, sin instrucción; Juan Barroso Rodríguez, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Paterna (Cádiz), de estada casado, oficio jornalero, de treinta años de edad, sin instrucción; Andrés Niebla Noguera, natural de San Roque (Cá. diz), hijo de Antonio y de María, viudo, jornalero y de setenta años de edad, con instrucción; Joeé Andrade Silva, hijo de José y de Manuela, natural de Algeeiras (Cádiz), jornalero, de cincuenta años de edad, de estado cssado y sin instrucción; José Portal Guilléa, hijo de Juan y de Ana, natural de Estepona (Málaga), casado, de oficio marinero, de cincuenta y dos años de edad y sin instrucción; Cristóbal Navarro Guerrero, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Estepona (Málaga), oficio jornalero, de cincuenta años de edad y sin instrucción; José Castillo Muñoz, hijo de Aniceto y de Dolores, natural de Canil (Cádiz), de estado soltero, de oficio jornalero, de treinta y cuatro años de edad, sin instrucción; José Cedeño Ordoner, hijo de Bartolomé y de Catalina, natural de Este- pona (Málaga), viudo, de oficio marinero, de cuarenta años de edad, sin instrucción; Faustino Solano Fernández, hijo di José y de Antonia, natural de Algeeiras (Cádiz), de estado casado, marinero, de cuarenta y dos años de edad, y sin instrucción; Juan Coca Prieto, hijo de Francisco y de Ana, natural de Paterna (Cádiz), de estado casado, oficio jornalero, de treinta años de edad, con instrucción, á quienes instruyo causa por el delito de contrabando, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el muelle de Puerta de Sevilla, de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, iodixiduos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos del expresado individuo á la cárcel de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición.Cádiz 25 de Enero de I896.=José de la H errán.=El Secretario, Manuel Soto. 338—M

D. José de la Herrán y Paebla, Teniente de navio, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Alfredo Pansolo Díaz, hijo de Pablo y de Emilia, natural de esta ciudad, de estado so.tero, albañil, de veinticuatro años de edad y sin instrucción, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el muelle de Puerta de Sevilla, de esta plaza, á fin de ser notificado del resultado de causa que contra el mismo y otro instruyo por poli- zonaje; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado, y su remisión, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, en calidad de preso.Cádiz 25 de Enero de 1896.= José de la H errán.=El Secretario, Manuel Soto. 339—M

D. Joeé de la Herrán y Puebla, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Manual

ttarcia jeaerta, artillero de mar de primera clase que fue de la Armada, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación del presente en la G a o e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el muelle de Puerta de Sevilla de esta plaza, á fin de prestar una declaración; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará el pe juicio á que haya lugar en derecho.Cádiz 25 de Enero de 1896.=José de la Herrán.= El Secretario, Manuel Soto. 336—M

D. José Morales García, Capitán de Infantería agregado al Depósito de Ultramar de esta plaza, y Juez instructof en el expediente instruido por la falta grave de deserción del soldado Taodoro Mateo Gabardó.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teodoro Mateo Gabardó, hijo de Fernando y de Feliciana, natural de Alcublas (Valencia), de veintiún años de edad, soltero, labrador, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, sin señas particulares, su estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación de este requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este ; Juzgado, Soledad, 12, oficinas del Depósito de Ultramar, en Cádiz, á dar sus descargos en el expediente que por deserción le instruyo; apercibiéndole de que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.Por tanto ruego á laB Autoridades den sus órdenes para su captura.
Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, se extiende el presente en Cádiz á 23 de Enero de 1896.=JoBé Morales. 348—M

D. Joeé Morales García, Capitán de Infantería agregado al depósito para Ultramar rn esta plaza, y Juez instructor en expediente instruido por la falta grave de deserción al soldado Anselmo B rdegué Aparicio.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anselmo Berdegué Aparicio, natural de Madrid, de veintidós años de edad, soltero, de oficio pintor, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, sin señas particulares, estatura un metro 575 milímetros, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, Soledad, 12, oficinas del Depósito de Ultramar, en Cádiz, á dar sus descargos en el expediente que por deserción le instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.Por tanto ruego á las Autoridades den sub órdenes para su captura.Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, se extiende el presente en Cádiz á 23 de Enero de 1896.= José Morales. 349—M

D. José Morales García, Capitán de Infantería con destine como agregado en el depósito para Ultramar en esta plaza, 3 Juez instructor en expediente instruido por la falta grave d< deserción al soldado Telesforo Martín del Campo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teles foro Martín del Campo, hijo de Miguel y de Librada, natura! de Toledo, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero 3 cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz regular, barba poca, sin señas particulares, estatura ui metro 620 milímetros, para que en el preciso término di treinta días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este J 112gado Soledad, 12, oficinas del Depósito de Ultramar, en Cádiz, i dar sus descargos en el expediente que por deserción le ins truyo; apercibiéndole que de no verificarlo en el plazo fijad< será declarado rebelde.Por tanto ruego á las Autoridades den sus órdenes pare su captura.Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia di Madrid, se extiende el presente en Cádiz á 23 de Ener* de I896.=José Morales. 350—M

D. José Morales García, Capitán de Infantería con destín* en concepto de agregado del depósito para Ultramar en esti plaza, y Juez instructor en expediente instruido por la falte grave de deserción al sojdado Emilio Caparros Bañol.Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Emi< lio Caparros Bañol, hijo de José y de Carmen, natural di Orihuela, parroquia de Santa Justa, Ayuntamiento de Cue vas, Concejo da ídem, provincia de Almería, de treinta y dof años de edad, soltero, de oficio barbero, y cuyas señas son pelo castaño, cejas al pelo, oj«s melados, nariz regular, bar ba ídem, sin señas particulares, estatura un metro 640 mili metros, para que en el preciso tiempo de treinta días, conta dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gacbtj 
d e  Ma d r id , se presente en este Jazgado, Soledad, 12, ofici ñas del Depósito de Ultramar en Cádiz, á dar sus descargoi en el expediente que por deserción le instruyo; apercibiéndo le que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado re belde.Por tanto ruego á las Autoridades den sus órdenes parí su captura.Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, expido la presente en Cádiz á 23 de Eneio de 1896.=Joac Morales. 346— M

D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio y Jucs instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Fran- cisco Mellado Espinosa, hijo de Bartolomé y de Francisca, natural de Estepona (Málaga), de treinta y ocho años de edad, de estado casado, de oficio jornalero, á quien me hallo Ins truyendo sumaria por delito de contrabando, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación de] presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz gado, sito en el muelle de Puerta de Sevilla de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civilob como militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos del expresado individuo á la cárcel de este ciudad, dejándolo á mi disposición en calidad de preso.Cádiz 25 de Enero de 1896.=José de la kH errán.=El Secretario, Manuel Soto. 340—M ^
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CARRACA
I> Juan León 7  Muñoz, Teníante de Infenterí* de Merina, 

Ju»z i-.a instrucción de este tuero, para conocer en el sumario 
que ate mencionará. ,

Phí k  presente requisitoria se cita, llama y basca i  Jos® 
Cal ir, -4 Ortega, hijo d i ©tro y d® Rosario, natural de Córdoba 
d® ve -^aéis años d® «dad, marinero d i la dotación que la® 
del A »►•■nal, para qno dentro del término da treinta día», si- 
guieid^s al d® la inserción en la G aceta  de Madrid y Boten* 
m í oficiales d® las provincias da Córdoba y Málaga, compa
rasen -« sata Juzgado, sito en lo» pabellón®» de este Arsenal, 
m n  j ■ ten d e r i  lo» cargo» qn® Je resultan ®n la cania que 
por 'A&lito de hurto de nn rekj y leontina »e 1® sigue; aper
cibí :o que de no verificarlo dentro del indicado término «era 
decUfhdo rebelde y le par»rl el perjuicio A que haya lugar 
con r r -g io  ai art. 361 de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Mar'»'«?!,

A» propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des i y militares que tengan noticias del actual parado
io ó micili© del citado marinero José Calleja Ortega, pro
cede h i a busca, captura y conducción del mieme á dicho 
Joa# . |ior estar en ello interesada la recta administración 
de i<.■»'.cía,

í «•.* raca 29 de Enero da 1896,=Juan Lión Muñoz.

Aña»,

P. .o‘i castaño, ojos azules, barba naciente, estatura alta, 
col©' "«no y nariz regular. 331—M

CARTAGENA.

Ib Mariano Sanjuán y Domínguez, Alférez de navio do la 
Arm*ns¡,̂  y Juez instructor d® la causa qu® se sigue contra el 
m a n te o  de segunda clase Juan Romero Serrano por el delito 
de Bfj{/^d»  deserción con robo.

IV  la presente cito, llamo y emplazo al citado marinero 
d® s*>g oda clase Juan Romero Serrano, hijo de Francisco y 
de J  i” del trozo y  brigada de Málaga, para que en el tér- 
anin* improrrogable de treinta días, contados desde la publi» 
caci ■ < j - esta requisitoria en los periódicos de esta localidad, 
©n s* ? •* c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
coxn,'*r*zca en los buques de la escuadra de instrucción ó 
cu s 1 i ' i^ra dependencia de la Marina á mi disposición, para 
respo á los cargos que contra él resultan en el expresa
do v* . «o; bajo apercibimiento que no compareciendo será 
decl -i io rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

E : nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas 
las A . i ridades, así civiles como militares, para que proce
dan U busca y captura del referido Juan Romero, remitién
dolo : : ciase de detenido, y con las convenientes segurida
des. &'? crucero torpedero Destructor 6 Capitana de la escuadra 
de ií ^" acción y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
provínencia de esta fecha.

D« ii* en Cartagena á bordo del crucero torpedero Destruc
tor t  21 de Enero de 189ó.=Mariano Sanjuán.= Por mandato 
del Sr, Juez, Evaristo Romero. 334—M

Habiéndose ausentado del acorazado Pelayo en la tarde del 
día 19 úM corriente mes el marinero de segunda clase, Juan 
Brouhón Durán, perteneciente >1 expresado buque, y en la 
actualidad asignado á la fragata Vitoria, á quien estoy proce
sando i> >r el delito de deserción;

U ̂  1 do de la autorización qu a S. M. tiene concedida en 
sus He* i*s Ordenanzas para los Oficiales déla Armada, por el 
pre*^. « llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al 
mari r ro Juan Broullon Da án, señalándole la fragata Vito 
ria ooxide deberá presentarse dentro del término de treinta 
día a u*ra dar personalmente sus descargos; en el concepto 
que <1® -o verificarlo así se seguirá la causa, juzgándolo en 
rebrtMi* sin más llamarle ni *mpl*z*rle.

A bordo de la fragata Vitoria en Cartagena á 30 de Enero 
de 1896. = E l Juez instructor, Rufino de lg u ín .= P o r mandato 
del Ju«z instructor, el Secretario, Julio García.

347—M
CORUÑA

De Bienvenido Flandes Miguel, Capitán de la zona de re
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex* 
pedieute que por haber faltado á la concentración para su des 
tino á Cuerpo se le instruye al recluta Inocencio Mella Ca
ridad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Inecencio Mella 
Caridad, hijo de Fernando y de Amalia, natural de Andeiro, 
Ayuntamiento de Cambre, partido judicial de Coruña, pro
vincia de ídem, de veinte años de edad, de estado soltero, de 
aficí > labrador, estatura un metro 558 milímetros, sus señes 
ion: pelo castaño, cejas ídem, ojos oscuros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color trigueño, frente espaciosa y 
sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, 
i contar desde la publicación de esta requisitoria en ol Be 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
sn este Juzgado de instrucción, Bito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
miten en el expediente qne se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
i todas las Autoridades, tanto civiles como militares y poli- l 
fia judicial, para que practiquen activas diligencias en busca ij 
le Inocencio Mella Caridad, y en easo de ser habido lo con- j 
luzcan en calidad de preso, y con la debida seguridad, al ci- ' 
¡ado Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues a silo  ¡ 
¡engo acordado. I

Coruña 25 de Enero de 1896.=Bienvenido Flandes. ¡
344—M |

í
D. Bienvenido IFlandes y Miguel, Capitán da la zona de 

‘eclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
ixpediente que por haber faltado á la concentración para su 
Lestino á Cuerpo se le instruye al recluta Andrés Vázquez 
Corrado.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Andrés Vázquez 
Forrado, hijo de Antonio y de Josefa, natural de San Simón 
le Nande, partido judicial de Corcubión, provincia de la Co
uña, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, oficio 
ornalero, estatura un metro 580 milímetros, sus señas son: 
>elo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba 
linguna, boca regular, color bueno, su frente espaciosa y no i 
abe leer ni escribir, para que en el término de treinta días, í 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Bole* i 

ín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ü este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo 
Jominaro de esta ciudad, á resnonder á los careos ene le maní»

ten en el expediente que se le Instruye; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
reb lde* parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militare» y po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca de Andrés Vázquez Torrado, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso á este Juagado de instruc
ción y á mi disposición; pues así lo tengo mandado.

C onña 26 de Enero de 1896. =Bien venido 'Flandes.
342—M

D. Blas Pechero Etfévez, segundo Teniente déla zona de 
reclutamiento de la Coruña, núm, 32, y Juez instructor nom
brado p ira  la formación de expediente con motivo de no ha
ber verificado bu  presentación en esta zona el recluta de la 
misma Ramón Pereiro Pose en 26 de Octubre último para su 
destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real 
orden de 20 de dicho mes (U O. núm. 234).

Por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1895 Ramón Pereiro Pose, natural de 
Borneiro, Ayuntamiento de Cabana, partido judicial de la 
Coruña, hijo de Francisco y de Dominga, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, ceja» ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
m_guna, y de un metro 560 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta día», contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en k  G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de la 
Coruña, á mi disposición, para responder á lo» cargos que le 
resulten en el expediente de que va hecho mérito; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias en busca del referido Ramóa Pereiro Pose, y en caso de 
ser habido lo remítan, con las seguridades conveniente», á 
este Juzgado, sito en «1 cuartel de referencia; pues m í lo 
tengo acordado en diligencia de este d k .

Dada en la Coruña á 27 de Enero de 1896 = B las Pechero.
345—M

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Capitán da la zona d8 re
clutamiento de la Coruña, dúqq. 32, y Juez instructor del ex
pediente que por h^ber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo m  le instruye al recluta Generoso Pardo Pombo.

Por k  presente cito, llamo y emplazo á Generoso Pardo 
Pombo, hijo de Manuel y de María, natural de la parroquia oe 
Mootemayor, partido judicial de Ja Coruña, provincia de 
íd*m, de veinte años da ©dad, de estado soltero, de oficio jor
nalero, estatura un metro 640 milímetros, sus siña» son: pelo 
negro, c*jaa ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ningu
na, boca regalar, color bueao, su frsnte espaciosa, picado de 
viruelas, no Baba leer ni escribir, para que en el término de 
treinta dk», á contar desde la publicación da esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en es?;® Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de 8a»to Domingo de esta ciudad, á responder á los car
gos que 1$ resulten en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qu© haya lugar.

A »u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
de Generoso Pardo Pombo, y m  caso de ser habido lo conduz
can en calidad d© praso y con la seguridad conveniente al 
citado Juzgado de instrucción y á mi dispesición; pues así lo 
tengo mandado.

Coruña 27 de Enero de 1896. =Bienvenido Flandes.
343—M

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Capitán de la zona de 
reclutamiento de la Coruña, y Juez instructor del expediente 
que por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo se le instruye al recluta Marcelino Martínez Iglesias.

Por la presente cito, llamo y requiero á Marcelino Martí
nez Iglesias, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Arteijo, 
provincia de Coruña, Juzgado de primera instancia de ídem, 
de veinte años de edad, de estado soltero, estatura un metro 
580 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, su fren
te regular, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Santo Domingo, de esta capital, á responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le instru
ye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero 
í  todas la» Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en hue
sa de Marcelino Martínez Iglesias, y en el caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad conve 
diente al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así <o tengo mandado.

Coruña 28 de Enero de 1896.= El Juez instructor, Bienve
nido Flandes. 351—M

Juzgados de p rim era  insTANCIA

ALBACETE

En causa criminal que se instruye en eete Juzgado á vir- 
¡ud de denuncia del Jefe de la estación del ferrocarril de Vi- 
lar robledo contra D. Acisclo CuéllarOrtuño, soltero, de vein
tiséis años de edad, empleado cesante, y vecino de Bilbao, 
myo actual paradero »e ignora, por .viajar sin billete, se ha 
lictado providencia fecha de hoy por el Sr. Juez interino de 
nstrucción de este partido, en cumplimiento de la cual se 
sita á dicho D. Acisclo Cuéiiar para que comparezca ante 
>ste Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
a publicación de la presente en los periódicos oficiales, al 
ibjeto de prestar declaración en la indicada causa; y aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu
biere lagar.

Albacete 3 de Febrero de 1896.=E1 actuario, Leandro Es- 
ribano Molina. J—665

ALCAÑIZ

D. Pedro Gaspar, Juez de primera instancia de este par
ido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del

infrascrito, penden autos ejecutivos promovidos por Don 
Francisco Sale» contra D. José Mari* Ubeda, del comercio de 
esta ciudad sobre reclamación de 538 pesetas 49 céntimos de 
capital, y 1.000 más para eofttae; y como en el día de ayer se 
practicó el embargo de los bienes del Sr. Ubeda sin previo 
requerimiento de pego por ignorarse su paradero, se le cita 
de remate por el presente para que en el término de nueve 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta 
d e  Ma d r id , se persone en dichos autos y se oponga á la eje
cución si le conviniere.

Dado en Aícañiz á 1.° de Febrero de 1896.=Pedro Gas
p a r ^  De su orden, Francisco Alloza. X—1362

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado pende su

mario con motivo del robo de 10 reales, un pañuelo de Mani
la de siete cuartas, otro pequeño de color, una colcha de per
cal bkneo con pintas y dos vasos de cristal, que por medios 
artificiosos se hizo á la vecina de esta población, Ana Gil Es
pinosa, hace unos seis ó m te  días, por una gitana deiconoci- 
da, pero que es de una edad regular, alta, morena y con al
gunas pecas de viradas?, y en cuyo sumario he acordado ex
pedir el presente, rogando á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan practicar las más activas di
ligencias en averiguación del paradero de expresadas pren
das y dinero, así como de la citada gitana, y caso de ser habi
das las pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Almendralejo á 30 de Enero de 1896.= Juan Sa
val.=D e su orden, por mi compañero Sánchez, Juan Flores.

J —666
BARBASTRO

D. José María S&lvá y Pont, Juez de instrucción de 3a ciu
dad y partido de Barbaste©.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Fernández Zxmora, vecino de Golango, cuyo actual pa
radero se ignora, de veinticinco años, soltero, labrador, cu
yas señes, que constan, son: color moreno, de estatura regu
lar, y más bi@n alto qu® bajo, viste pantalón y chaqueta de 
pana, alpargatas á lo miñón y boina á la cabeza, para que 
dtntro d® nueve días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que con
tra ©1 mismo y su padre se sigue por lesiones y muerta sub 
siguiente de su convecino Markno Pardina Bellosta, y á 
constituirse en prisión en la cárcel de este partido, según así 
se tíec© acordado en el expresado sumario en auto de hoy; 
bajo apercibimiento qxx® de no comparecer en el término ex
presado será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les como militarte é individuo» de policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido sujeto y a la detención del 
mismo, caso de ser habido, conduciéndolo con las segurida
des debidas á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barbaste© á 30 de Enero de 1896.=Joisé María 
Salvá>=Por mandado de S. S., Segismundo Palacios.

J —667
BILBAO

D. Miguel Echadilla y Samaniego, Ju#z de primara ins
tancia de eat& villa de Bilbao y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á ios bienes dejados á su fallecimiento por Ricardo Ri- 
vero Alvarez, de veintinueve años de edad, hijo d© Joaquín y 
de Asunción, natural de Barcena de Budón, provincia de 
Santander, vecipo que fuá de Seetao, el cual pereció ahogado 
la tard® del 18 de Febrero último en el río d©l N«rvió», para 
que dentro de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca^ ante este Juz
gado á usar de su derecho; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á qu® haya lugar.

Dado en Bilbao á 30 de Diciembre de 1895.=Miguel Bo- 
badilla.=De su orden, Antonio Sancho. 41—P

CARTAGENA

D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Fernández Prieto, hijo de Miguel y María, natural de 
Villa del Río, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, 
vecino de esta ciudad, con morada en la posada de Mozo bue
no, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia en la causa que contra el mismo se sigue 
por el delito de estafa; apercibido quede no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Cartagena á 31 de Enero de 1896.=Mariano 
L uján.=E l actuario, Manuel Belda. J —669

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se eita, llama y emplaza á una tal 
Dolores, soltera, de unos veintiséis años de edad, tabernera 
que ha sido en k  Cuesta del Maestro Francés de esta ciudad, 
cuyos apellidos y actual paradero da la misma se ignoran, 
para que en el término d® diez días, que empezarán á contare® 
desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juagado 
á prestar cierta declaración acordada en causa que instruyo 
sobre lesiones á José Martínez Farabella; apercibida que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 1.° de Febrero de 1896,=Marf»]aó 
Luján.=E1 Escribano, Licenciado, Francisco Tolsada.

J —670

D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente de esta. 
dad, en ejercicio del de instrucción de la misma y su partido.

Por el preiente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se siga.® Por 
muerte repentina de Francisco Abad Rumo», hijo d& Fran
cisco y de Irene» natural de Colomera, provincia de Garanada* 
dé estado viudo, de unos cincuenta años de ed^d» se cita,, 
llama y emplaza á los parientes de dicho sujeto, a fin de qu® 
an el término de diez días, contados desde la publicación de
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este edicto $n la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia? se personen en este Juzgado con objeto de mostrarse parte en el sumario si les conviniere; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hay* lugar.Dado en Cartagena á 8 de Enero de 1896.=Juan 01iva.=  Benito Polo. J—671

DAIMIEL
El Sr. Jaez de instrucción de esta ciudad de Daimiel y suÍ>artido, en providencia de esta techa dictada en causa por 

es io n es  que ha sufrido Encarnación Medina y Cobos, soltera, natural de Jaén, ha acordado se cite á ésta y á Miguel 
M esas Moreno, soltero, natural de C&rolira, y cu jo  actual domieído de ambos se ignora, para que comparezcan en este Juzgado, establecido en la calle de la Trinidad, núm. 2, áfin  de prestar declaración dentro del término d© dkz días, á contar desde el siguiente á la inserción de esta cédula en la Ga
c eta  d e  Ma d r id .Y para que tenga efecto la citación ordenada, bajo apercibimiento que de no comparecer los citados les parará el perjuicio que haya lugar, expido la presente, que firmo en Daimiel á 3 Febrero de 1896,=E1 Secretario, Licenciado Daniel Moreno. J—672

JAÉN
D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal de oficio contra Encarnación Berbei Fernández y otra por el delito de hurto, en la cual obra ocupado un burro pelo negro, cerrado, con la oreja izquierda despuntada y alzada pequeña, que fué encontrado en poder de tes procesadas la mañana del 21 de Octubre último en la carretera que de esta ciudad conduce á la loma de Ubeda, ignorándose á quién pertenezca legítimamente, así como una jáquima de correa y ronzal de eáñ&mo de que iba provisto, y un costal de lona con listas azules y las iniciales J. 65, que conducía sobre el lomo.En su virtud, por medio del presente se anuncia al públi* co para que los que se crean dueños de citado semoviente y efectos comparezcan ante este Juzgado á deducir su derecho duntro del término de quince días.Dado en Jaén á 31 de Enero de 1896.=José Pineda.=Por su mandado, Francisco R. yartí. J—673

LA CAROLINA
El Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de este día dictada en cumplimiento de una orden superior, ha acordado sea c itada Flora Lapuent© Núñez, vecina de Bailén, y que últimamente residió en Linares, habitando en la carretera de Baaza, número 14, para que el día 21 del actual, á las nueve de la mañana, comparezca ante la Audiencia de Jaén, para asistir al juicio oral en causa contra Alfonso Olías García, sobre homicidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo se Je im pondrá la multa que determina la ley de Enjuiciamiento criminal.Y para que llegue á conocimiento de la interesada, pongo la presente que firmo en La Carolina á 5 de Febrero de 1896. El actuario, Antonio Man jón Magaña. J—722

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de primera iostancia de Llanca y su partido.Hago saber que por D. Carlos Abín y Abín, veeino de Ra

le s ,  se ha seguido e n  este Juzgado expediente de información posesoria de varias fincas, entre las que figuran las s iguientes:1.a En términos de Rales y sitio de la Concha, una finca á prado y bravo con árboles, de 36 áreas de extensión próximamente, cerrada sobre sí de carcoba y pkdra seca: linda Este Antonio Carrera; Oeste herederos de D. Pedro Inguan- zo; Sur y Norte camino público; vale 50 pesetas.2.a En los mismos términos , en a grande y sitio de la Brimal, una finca á labor de nueve áreas próximamente: linda al Este Fermín Tielvc; Oeste Manuel del Río; Sur camino, y Norte María Antonia del Río: vale 100 pesetas.3.a En el mismo sitio de la Brímai, otra finca á labor de nueve áreas próximamente: linda al Este Manuel del Río; Oeste Manuel Gutiérrez; Sur camino público, y Norte María Antonia del Río: vale 90 pesetas.Sustanciado el expediente y aprobada la información por auto de 28 de Septiembre último, pasado el expediente al Registro de la propiedad para que tuviere etecto la inscripción solicitada, no pudo tener lugar respecto á tea tres fincas insertas, por hallarse las mismas inscritas á favor de Don Blas Riegas Cangas, natural y residente en el pueblo de Rales, y hoy ausente de ignorado paradero, en cuya virtud y á instancia del D. Carlos Abín, por providencia de este día he acordado se comunique dicho expediente al expresado Don Blas Riegas, citándole para que dentro de cuarentá días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , use del derecho que pueda corresponder!®; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.Dado en Llanes á 30 de Enero de 1896.-—Marcelino Tra» piello.=Por orden de S. S ., Cayetano de la Cruz v López.X—1361

MADR.D—BU EN AVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de Bucnavteta de tata Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Piamudo F errar, hijo de Benito y Juliana, de diez y siete años, soltero, jornalero, natural de Caspe, partido del mismo nombre, provincia de Zaragoza, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta réquisitóTiá s é  inserte 

en  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- ño8> con el objeto de responder d e  les cargos que lé resultan en cauca que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al másmo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 4*1 expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura baja, delgado, color bueno, ojos pardos, pelo negro, sin ninguna señal personal visible, y en el caso dé ser habido lo  pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid -29 de Enero de 1890.=Mariano Pozo. —El Escribano, Rafael Gómez León. J—674

D. Mariano Po.zo y  Mazzatti, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de Bueaavteta de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Rodríguez Dtez, natural de Sigüsaza, provincia de Guadal»jara, hijo de Policarpo y Feliciana, de veintiocho años, soltero, vendedor de periódicos, para que en el término de diez días, contados d«8de el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de les Juzgados, calle del General Cas taños; con objeto de responder á los cargos que le resultan de la causa que se le sigue por tentativa de estaf»; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cujas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, color pálido, sin pelo de barba y como seña personal visible es cojo del pie derecho, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 30 de Enero de 1896.=Mariano Pozo.=El Escribano, Rafael Gómez León. J—675

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Orchea Maluenda, hijo de Manuel y Matilde, de veintiún años, soltero, natural da Casarrubio (Toledo), y vive Ajala, 31, cuarto, para qu® en el térmico d«s diez día®, contados desde el si guíente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d b  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto oe que responda á los cargos que le resultan por causa que se le sigue; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugarAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentas de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cujas señas personales son: de estatura regular, delgado, moreno, ojos pardos, pelo negro, tiene un lunar en la mejilla izquierda y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 4 de Febrero de 1896.=Mariano Pozo.= El Escribano, Rafael Gómez J —676

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaz a á Manuel González Rojas, alias El Dientes, hijo de Isidoro y María, natural de esta Corte, de treinta y ocho años de edad, soltero, carni cero, cuyas señas personales son: de estatura regular, pelo negro, sin barba, bigote afeitado, de buen color el semblante, que habitó en esta capital, en la casa núm. 35 de la calle del Amparo, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días feomparez* ca en este Juzgado, sito en la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, con el fin de hacerle saber una resolución dictada por la Superioridad en el rollo d e prisión rtf«rente á la causa seguida contra el mismo por estafa; bajo apercibimiento de que sí no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y siendo habido lo presenten en este  Juzgado á mí disposición.Dada en Madrid á 31 de Enero de 1896.=Juan Francisco R uiz.=E l Escribano, Bartolomé üceda. J—677

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos, Jutz de primera instancia ó inatruc ción del distrito del Hospicio de esta Corte.Hago saber que en el sumario que instrujo por el delito de contrabando de tabaco, he asordado por providencia de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á José González López, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai de su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que nombre Abogado y Procurador para su defensa, siendo apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: edad cuarenta años, estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, y viste traje de americana color de café, y en «1 caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado á los efectos procedentes.Madrid 31 de Enero de 1896.=Manuel Campos.=Rl Escribano, P. EL, Recaredo Culebras. J—678

D. Manuel Campos, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de contrabando de tabaco, he acordado por auto. de este día la publicación de te presente requisitoria por la cual cito y emplazo á Santiago Mingo, cuyo segundo apellido no consta, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al de su inserción en te  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sata audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, caile dei General C&staños, con el objeto de recibirle declaración como procesado; siendo apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 1a busca del expresado sujeto, cuyas s«ñas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado á los efectos que procedan.Madrid 1.° de Febrero de 1896.=Manuel Campos —El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J -6 7 9
MADRID-—PALACIO

D. Miguel López ds Sá* Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Rodríguez, que también usa el nombre de José Peña, y cuyas demás circunstancias y actaal paradero se ignoran, presumién- do se encuentre en esta Corte, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se publique en los periódicos oficiales, co <*ezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta número 1, con el fin de responder á los cargos que te altan en causa que contra el mismo se sigue por estafa -* 150 arrobss de teña á los Sres Martínez y Hermanos, d- rgos; apercibido que de no comparecer será declarado ral; y lo parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridad?*:, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 1a policía judicial procedan á averiguar el paradero de indicado V oce- sado, y caso da ser habido le citan en forma para qn® v,.aparezca en este Juzgado.Dada en Madrid á 1.° de Febrero de 1896.=Migotei L. de Sá .= E l Eeeribano, P. H., José María Nogués. — 689
MADRID — UNIVERSIDAD

D. Joaquín Egea y Fernández, Juez interino de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á  Juan Colocho, de nacionalidad italiana, de veintrés años, vendedor de figuras de barro, que ha vivido en la calle de Santa Bárbara, 5, b* jo, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero.. para que ©n el término de diez días, contatos desde el siYius te al en que esta requisitoria se inserte «n la G a c e t a  d e  vi . í>ríd  y  Boletín oficial, compar«zc«n ©n mi sala audiencia, -n el Palacio de los Juzgado», calle del General Castañar * n el objeto de que responda á los cargos que le rcsult»u pu .̂ansa que contra el mismo instruyo por hurto de efecto* & Beatriz González Crespo; apercibido que de no ver iíte^ l»será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quehubte lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Ai t rida- des y ordeno á los agentes de la policía judicial pa <ian á  1a busca del «xpressdo sujeto, cuyas señaB persona # son: estatura baja, más bien grueso, color sano, ojos ne<* , L>elo ídem rizado, bigote negro poso poblado; viste traje tricot negro, boina azul y camisa blanca con herraduras azules y  encarnadas; y en el caso de f er habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 3 de Febrero de 1896.= Joaquín Egea. =  F Eacrte baño, Felipe Gonzátez Bernabé. J—681
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda y Roig, Juez instrucción de Medina Si- donia.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza par término de diez días al procesado Fernando Sánchez Rodríguez, alias Carra8quito, conocido t&mbiéu por Fernanda Carrasco, natural y vecino de Bornes, da treinta y cinco á cu»r*u¿*a ¿ños de edad, alto, delgado, moreno, que se dedica á te v«nta da aguardientes y venta de ganados, á fin de que comparezca ante este Juzgado, calle Francisco do G. Rosso, r úm. 8, á prestar declaración en la causa criminal que se te siga© por hurto de seis retes vacunas en la noche del 21 de 8ep tembro último de la propiedad de Alonso Pineda Carr&*c>>; y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole m n  ello el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo exhorta, ruega y encarga á tes Autoridades, Guardia civil y agente» de 1a policía judicial ordenen v practiquen activas diligencias para la busca, captura v .»anuc-ción á esta cárcel en el»se de detenido de dicho proejado  Fernando Sánchez Rodríguez, alias Carrasquíto, conocido también por Fernando Carrasco. -  ~~Dada en Medina Sidonía á 31 de Enero de 1896 = Rafael Pineda R oig.=Por mandado de S. S., José Manuel P r da.
J—682

PUETEDEUME
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción de Puentedéume.Hago público que .habiéndose fugado en la noche le í 28 al 29 de Diciembre último • r-J depósito municipal de a . és, en donde se hallaba en obgsrvadón, el demente José Losada, cuyas señas se expresarán á continuación, ignorábate*!» actualmente su paradero, ruego y encargo á todas te,® Autoridades é individuos de la policía judicial se sirvan pn ceder por todos los medios que estén á su alcance á la bm m  y captura de dicho sujeto, poniéndole á disposición de este /r e g a do, que instruye sumario sobre su desaparición.Dado en Puentedéume á 30 de Enero de 1896.=Fim ciseo  Salgado.= Ante mí, Ventura Domínguez.

Señas de José Losada.
Tiene como treinta años de edad, estatura alta delgado de cuerpo, usa bigote y posa b*rba; viste pantalón color azul remendado, chaleco de paño claro, gabán de paño con listas y calza zuecos. J—683

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción de Puentedéume.Por la presente llamo, cito y emplazo á Antonio Portá Ri- gal, alias Catalán, casado, comerciante, de cuarenta y »*is á cincuenta años de eda t, vecino de Arés, y cuyas den á* señas se expresan á continuación, el cual, al ir á detenérsete, no fué habido en su domicilio, ignorándose su paradero, para que en el término de diez días se presente en la cárcel de este  partido poir haberse acordado su prisión provisional en el sumario que instruyo por lesiones á Nicolás Martiño Bateeiro; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo A la ley.Exhorto á todas tes Autoridades é individuos de 1a policía judicial para que se sirvan proceder á la busca y captura del expresado individuo, poniéndosele á disposición de e sk  Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Puentedéume á 31 de Enero de 1896.=Franciseo Salgado.=El Escribano, Juan Martínez de Tejada.
Señas de Antonio Portá.

Estatura regular, usa traje de chaqueta, barba corrida y  negra y tiene pronunciación catalana. J—684
SAGUNTO

D. José Belimont y Mora, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Sagunto.Por el presente hago saber que en este Juzgado se Instruye sumario sobre homicidio de Francisco Muñoz Puche, natural de Y eda, de unos sesenta y ocho años d# edad, casado en segundas nupcias con una tal María, en cay a sumario he acordado llamar á los parientes más próximos del Muñoz, que se ignora quienes sean, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de ia in s if
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ción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado para enterarles del derecho que la ley les con
cede para ser parte en el expresado sumario y manifestar si 
renuncian ó no á la indemnización que pueda corresponder
ías; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Sagunto á 30 de Enero de 1896.—José Bellmont. 
Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón. J—652

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido. . „  , «•Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al jo
ven Alfredo Sánchez Nora, de unos veinte años, moreno, 
barba lampiña, estatura regular, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta r^auisito* 
ria en el Boletín oficial de esta provincia, en el de Bilbao y 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado é ingrese en 
la cárcel de la Audiencia á fia de prestar la correspondiente 
declaración de inquirir en la causa que coi tra el mismo se 
instruye por robo de pólvora, y si no se presenta, le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á las leyes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autonda 
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta Audiencia del sujeto referí* 
do con las s#guridades convenientes.

Smtander 30 de Enero de 1896.«Alejandro Martí*.=Por 
su mandado, Jesús Escobio. J—653

El Sr. D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del parti
do de Santander, en providencia de hoy dictada en sumarie 
sobre desaparición de Josefa Quevedo Martínez, de diez y 
nueve años, soltera, natural de Toranzo, en esta provincia, 
jornalera, hija de Alfoiso y Ramona, laque ha vivido en esta 
ciudad cuesta de Garmendia (valgo Cordelero), 6, bajo, hasta 
hace cinco meses en que desapareció del inmediata pueblo de 
la Albericia, ignorándose hoy donde se encuentra, tiene acor
dado se cite por la presente á la Josefa Queyedo, como desde 
luego se la cita, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse d^sde el siguiente al de 
su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Santa Lucia, núm 1, cuarto, á 
prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de que si no comparece la parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Y para su inserción se libra la presente en Santander á 31 
de Enero de 1896.=E i Secretario, Juan CiBtrillo.

J—654

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía B arcelon esa  de E lectricidad .

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado el pago de un divideodo pasivo de 100 pesetas poi 
acción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de los es
tatutos.

F-i v^go g^sf?ctuará en el domicilio social, en Barcelona, 
Fontañella, 30, el día 29 del corriente mes, debiendo presea 
terse en el mismo los re»guardes provisionales de las accio
nes con objeto de expresar en ellos que se ha verificado dicho 
pago, á los efectos del art. 8.° da los mismos estatutos.

Barcelona 5 de Febrero de 1896. =Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Secretario, Ensebio Fortunv.

J X—1363
Santa B árb ara .

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Muebles é inmuebles.......................................... 568.4&44&6
Fianzas en depósito...........................................  302.50Í)
Primeras materias...  ....................................... 16.501 06
Maquinaría........................................ ...............  843. i 5934
C*j* ................      2.861*35
Cuentas corrientes... ........... ..........................  417.074 43

2.150.580k74

PASIVO
Capital,  .................................................... 532.500
Acreedores por depósitos de acciones.............  302.500
Efectos á pagar................ . ................................  289.264*63
Fondo de reserva................................................ 53.500
Amortizaciones.. ............. ................................  972 81611

2.150.580*74

Oviedo 31 de Diciembre de 1895.=E1 Contador, J. Ca- 
bal.=V.° B.°=E1 Director Gerente, J. Tartiere. X—1365

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1896.

A t t t t k a  TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida _ _ t^ hktro_ _

á0®yen Humede- Y ®lai® *el viento d e l  e l e  l o .
milímetros Seco.

e mañana.. 747 44 — 30 — 3*4 NNE.. Calma Despejado.
9 mañana.. 718 12 2 8 — 0 2 N Idem. Idem.

12 del día.... 717 41 414 Ti B........ Idem.. Idem.
3 de la tarde 716 09 14 0 T6 ,0 , . . .  B.Mig. Idem.
6 de la tarde 71586 8 4 40 O ... . .  Caima Idem.
9 de la noche 715*96 4 2 17 O  Idem. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................. 44 5
Idem mínima.....................................................................  — 39

Diferencia.........................................................  484
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.............................. ....................................................  *0‘8
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  43‘5

Diferencia ..............................................  28*7

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.........................................  21*8

Idem mínima, ídem  — 8 4
Diferencia..........................................................  3©2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................ 118

Oscilación barométrica, id. (mih'metros)............................  2 5
Altura :d. ccn aspecto á la inedia anual, á las nue

ve horas de a noene...........................................................  9 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)......................................................................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 7 de Febrero de 1896.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fueria

4 0® ción Eitado litado
LOCALIDADES ]  »1 atol “  * deldel mar en eentesi- ei del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

i.Sebasto 776*2 6*8 SE... B.Mig. Despejado, ITiaq.®
Bilbao...... 777*1 18 S E ... Calma.. Id em ..... Idem.
Oviedo  776 2 4 8 SO  ídem Idem  »
Gomia (7 te.) 773‘2 12‘5 SE. . .  Viento. Casi desp.* Picada.
Santiago.... 775*5 8*9 » Calma. Nuboso... »
Orense..........
▼i*e..............

Oporto .
Lisboa (3 te.)»
Badajos... . .

S.fern.(7b.) 774*4 72 H Brisa,.. Despejado Tranq.®
Sevilla.........
iálaga  776'0 44*8 o  Id. fte. Idem  Idem.
Granada....

alicante........
Hurcia  776‘0 4 4 SSO. . Calma . Idem  »
Falencia.. . .  775 5 6 • O Idem. .  Idem  »
Palma  776*0 9*6 N  Idem. Idem Tranq.®
Barcelona...- 774 5 6‘Q SSE.. Idem.. Idem. Idem.

lemel .
taragoza... .  770‘3 1*2 N O ... Idem.. Idem  *
loria    777*5 1*2 B ... .  Idem.. Íd e m ..... »
Bwrgos.... 779*0 — 8*8 S Idem... ídem  »
León..............
Valladolid... 779*2 2*0 N E ... Idem... Idem  »
Salamanca.. 777*1 1*6 B  Idem..- Id em .... »
Segovia..... 778*6 — 2*0 N B ... Brisa.. Idem  »

¡fiadríd... 778*4 23 N Calma.. Idem  »
Escorial.... 175*6 7*4 O  Idem... Idem  »
Ciudad Real.).
Albacete....; 777*9 2*5 SSO.. Idem.. Idem..........  »

París., o,.., 7774 — 0*9 S . . . .  Idem. . Cubierto.. »
Iris-Hez... 776*2 3*0 SO .... B.*fte Idem Agitada,
5t. Mathieu. *74'0 3*6 S E .. .  Brisa.. Brumoso.. Picada,
isla d‘Aix. 7755 — 1*0 B. . . .  Id fte Idem ...... Tranq.®
Siarritz.... , 174*8 50 SSE... Id lig. Despejado. Idem.
Glermont.,, 778 8 — 6‘8 S Calma.. Nebuloso a
Perpiftái..
licie ,. 773 8 0*8 B Brisa. . Idem. . . . .  Tranqi®
R i z a * 7728 4*0 E Calma.. Idem. . . .  »
R om a........ 773*6 ©‘2 N, . . .  Brisa. , Tdem . . . .  a
Idema..,.* 773 8 5*2 SSE.. Idem,. M. nuboso. a
Palería®,.. . 774 6 6*5 SO.... Idem... Despejado, a
Sagliari.* 172*7 7 2 N O ... Calma. Lluvioso.. a

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Febrero de 1896, compara

da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    =
Día 6. Día 7.

teuda perpetua al 4 por 100 interior, 64 30 64*25
á plazo. 6470 64*15-20

fin cor. flr. 
cambio m. 64*175 
64*65 fin cor. fir, 

©*&© prima.
Idem id. id. serie K....................... *.........  64*45 64**5 40

pe cuetos. 68 #(0 64 75-67*80-46-45
69*30-25-85 

68*40-79-60-56-90 
ídem series G y H, de leo y 200 pesetas. 68 OrO 67*80 08 ojo 
Idem id. al 4 por 160 exterior. . . . . . . . .  73 75 73*75 8í¡~7¿-70-65

73‘6& 65- JO 
á plazo. 73 75 78*80-75-70-65

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeño*. 75*75 73*80-75-77*JO 40
77*25-20-34-15-50 

74*40 35 
76*90-75-85-80 

74 eiO-75‘40
Idem series G y H, de 100 y 209 pesetas. 84 €(0 83*50
Idem amortízatele al 4 por 100................  78 e¡o »

pequeños. 78*45 79*90-80 0(0
7**20-10-15-79 0l0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094.... 101*15 101*15
Serie B, números 1 al 64.618*..........  101*10 101*45-10-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886—  94 10 94 10-94 0(0
pequeios. 94*25 94 10-94 0(0

Idem id. id.. 4890......................................  83‘25 83 0(0-82*80
pequemos 83*25 83 0(0-82*80

Saneo Hipotecario de Espala.—Cédulas
165.000 al 5 por 100................................  101*8# 101*90

á plazo a 88*25 fin cor. fir.
Idem id. 64.000 al 4 por 4 00  * 88 0(0
¿.solones del Banco de Hspafta   » 878*60-878 0(0
Mn* Id. íd. cantidades pequeras.. » 378*50-378 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000   » 119 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos .—Accione* al portador,. . . . .  188 0(0 188*25
Idem id. íd. cantidades pequeñas  188 0(0 a

C a m b io s o ficiales sob re  p la z a s  d el R ein o ,

Daffo Beneicío Dallo Esntfici*

ilb&eets   0*30 & Logroño... . . . . . .  - 0*21 *
Atecy.»••••••***■» 0 2© -■* Loroa.• »•••••••»»■ 4*70
Alicante  0*25 » Lugo.............................   0*80 »
Almería..   0*25 -  Málaga......................... 0*2$ *
A v i l a . . . . . . . . -----  0*25 & Murcia.........................  #‘85 *
Badajoz.... . . . . . . .  0*8# * Orense.........................  0*31 $
Barcelona    0*20 ¿ Oviedo.........................  0*85 &
Béj&r .............  0*35 & Palenoia......................  0*30 »
B ilb a o ....  0'20 # Palma de Mallorca 0*2  ̂ ^
Burgos   0*30 & Pamplona..................... 1*21 *
Cáoeres   0*30 » Pontevedra  0*25 >
Cádiz.................... 0*20 * Reus..............................  0*8# »
Cartagena............... 0*80 » Salamanca  0*21 *
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián  0*2( *
Ciudad Real.  0*35 $ Santander.................... 0*21 >
Córdoba.................. 0*30 b Sta. Cruz Tenerife 0*35
Coruña....................  0*25 »  Santiago....................... 0*20 »
Cuenca....................  0*86 » Segovia........................ 0*80 *
Ferrol.....................  0*85 n Sevilla.........................  0*20 »
Gerona....................  0*25 »  Soria............................  0*80 »
Gijón........................ 0*25 2» Tarragona................... 0*25 *
G ranada...   0*30 » Falavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 * Feruel........................... 0*80 »
Haro.........................  0*25 *  íoledo.........................  0*30 »
Suelva....................  0*21 p- «adela..........................  0*6̂
H uesca....  0*30 » falencia......................  0*20 *
Jaén.......................... 0*80 * Valladolid.  0*21 *
Jerez do Frontera. 0*20 - V¿go.............................. 0‘8& *
León......................  0*30 » Vitoria.........................  0*26 »
Lérida.................  . 0*80 > Zamora   0*31 *
L in a re s ...* .  0*25 * Zaragoza.....................  0*20 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

P a r ís  6 d e  F e b r e r o  d e  1896

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» á »
Idem ía. íd , interior  á a

Idem amortizable al 2 por 100     á *
Idem íd. al 2 por 100 exterior  i  »
Idem íd. al 3 por 100 exterior   á »
Obligaciones de..Cuba............................   á 088 ©o

Fondos fran- i 3 por 100.............. .......... ............................ .. á 10**7)
«eses. . . . . .  ( 8 1(2 por 1 0 0 ............... ..................................  á F 6  65

Consolidados ingleses..................................   é  103 13

C a m b io s o fic ia les so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Taris á la vista, francos, beneficio, 20*60-20*75.Forma parte de este número de la G a c e t a  e l  pliego 
21 de las sentencias de l a  Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  DE MADRID.—
Las redamaciones de ejemplares de la G a g eta  qm  per 

extravío hayan dejado de reeibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provil» 
das, un mes para los ¡suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago d i  cada uno de los ejem plares <me se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDIOIN * L tó  B !
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de  Ma d r id  á pe se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Juan de Mata, fundaior , y  Santos Honorato y  Pablo*,, 
Obispos.

Cuarenta horas en las Trinitarias»

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—Baile de máscaras organizado por la 
Asociación de Escritores y Artistas, desde las doce y medía 
de la noche á las aeis de la mañana.

Pesetas.
PRECIOS DE LA® LOCALIDADES  —

Palcos proscenios plateas, bajos y principales.. . .  159
Idem proscenios segundos.............................................  60
Palcos plateas................................................ * *75
Idem bajos ............................................................ 100
Idem principales..............................................  60
Idem segundos.  ...................................    30
Billete personal.........................................................    15

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Los dos ha* 
bladores.—La calle de la Montera.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y medía.— 
Los secuestradores.— Devuelta del Vivero.—La rueda de Va 
fortuna.—El rompeolas.

TEATRO LARA. — A las ocho y medía — Serio 20.a* dé 
abono.—Turno 2.° impar.—Magda.—La P r a v i a n a  ^Qétrmo). 
Quisquillas.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.- La Ifyen* 
da del m onje—Las zapatillas.— Los inocente®.— Frégoli: 
Duetto imposible. Couplets excéntricos. Do^re mi fa.— L& 
medalla.

TEA.TRO ESLAVA.. — A l u  ocho y m.dl». — El tambor
de Granaderos.—Tina vieja.—El bajo de arriba.—Bleortejo* 
de la Irene.

TEATRO y  CIRCO BE PARISH.—A la » nu«T«.— Las 
hijas de Eva.

Butaca, í ‘50: entrada general, 50 céntimos.


